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se 

P R O L O G O 

El propósito por la .realización de,}esta tesis, 

inspira en tres cuestiones fundamen~a~~'~, que a co.n 

tinuaci6n manifiesto: ~yi· · ·. ·. · 
• <~ -:~·c:.~-,~=-':·~: .-·· , 

, - r :.'- .' 'r' ;·~'- ,· -

PRIMERO. Al estar observando todoun conjunto 

de delitos contenidos en nuestro código Penal, pude --

darme cuenta, que el delito de abandono de persona se-

f.alado en el articulo 340 del mismo, y que textualmen-

te dice: "al que encuentre abandonado en cualquier si-

tia a un menor incapaz de cuidarse asimismo o a una 

persona herida, inválida, o amenazada de un peligro 

cualquiera, se le aplicará de. uno. a. dos meses de pr i- -

s i6n o multa de 10 a 50 pe sos si no diere aviso inme- -

diato a la autoridad u omitiera .. el auxilio necesario,· 

cuando pudiera hacerlo, sin riesgo personal, "puede --

presentarse infinidad de veces: por tanto, se me ocu--

rri6 esta ~regunta: ¿todas las personas habrán incu---

rrido en éste delito? 



SEGUNDO.- Mi actitud por hacer un análisis dog-

mático con los cuatro elementos que se consideran más 

importantes, nace de la influencia de algunos autores 

que, en su mayoria, consideran a la conducta, tipici--

dad, antijuricidad y culpabilidad (teor1a tetrat6mica) 

como fundamentales en la estructura del concepto de d~ 

lito en general. 

TERCERO.- Porque pretendo que cuando sea lei--

da esta tesis se tome conciencia de lo que realmente -. 

sucede y se plantee la necesidad, de que el delito a -

que hacemos referencia, en este trabajo, debe ser de-

nunciado, ya que con ello, podemos salvar una' v:ida y -
,.·,;·· 

prevenir que más tarde el.hecho pueda rel:>eúr:Se ·en no-

sotros mismos: 
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CUESTION~S METODOLOGICAS 
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CAPITULO PRIMERO 

CUESTIONES METODOLOGICAS. 

I.- EL METO DO PARA EL ANALISIS. El método 

a seguir es indudablemente el dogmático, ya que, PªE. 

tiremos de lo . que la ley dice respecto del delito 

de abandono de persona, sin embargo,' para realizar el 

análisis . j\lrJg~(!() escencial del delito, nos dice · Cas · 

tellanos T~;;~,i existen dos métodos 
,<.:;·;· 

. a) , El' 'mi5todo unitario o 

· b) EJ. · inétodo atomizador o 

que 

totalizador·~·· ; ;·y .. 

anafffic6 "ciY .. · Asi 

mismo, el primero, unitario o totalizador; se; refiere 

pa~.a'; isu e.!'!: 

c6ncepto ·. ·in 

delito no puede ·dividirse, 

integrar un todo orgánico, 

a que el 
tudio por 

disoluble; es decir, ·se trata de algo 

ser desintegrado (2). 

ni 

un 

(1) Castellanos Tena Fernando, "Lineamientos generales de 
Derecho Penal", 14a. Edici6n, Editorial Porrúa, p. 129 
Mex. 1980. 

(2) Antolisei, citado por: Castellanos Tena Fernando, op. 
cit. p. 129. 
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Por otro lado Bettiol dice. que el delito "es como --

una entidad que no se deja escindir en elementos diversos,--

es aquello que no se deja, para .usar una expresión vulgar --

rebanar" • ( 3) 

En cambio; tenemos el segundo sistema, atomiz~dor--

o analitico que se refiere al estudio del ilicito penal por 

sus elementos que lo forman: es decir, se trata de cierta -

postura que considera que el concepto de delito, se estruc-

tura de diversos elementos, pero dentr.o de esta· concepc i6n 

surgen a su vez una serie de criterios respecto del.nümero 

de elementos que lo integran, asi' mientrás algu~p~ consi-.:... 

deran que son tres, hasta llegar a los que inclu~o ·piensan 

que son siete los elementos constitutivos. del delito, lla

m[lndose a esta diversidad de criterios teorias, ·bÍ.t6mica,

trit6mica o tri.édica, tetrat6miCa, pentat61t\ica, hexat6mica, 

heptat6mica, (4) 

(3) Bettiol, citado po~ Porte.Petit celestino candaudap -
"Apuntamientos de la parte general de derecho penal" -
Editoria.l Porrüá, Sa. Edié., México, 1980 p. 241. 

(4) castellano. Tena Fernando, op~· cit., p. 129. 
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Por lo anterior,· se, puede •e.star .de acuerdo con los 

autores que dicenque, 11la's nociones formales.del delito 

no resultan del. todo.correctas ya que no penetran en·la -

verdadera naturaleza del mismo puesto que no .. se hace ref_!! 

rencia a su contenido realmente". ( 5 ) 

Tomando en cuenta ciertas .definicionesique se ela-

boran partiendo de la concepción la fo! 

mulada por Mazguer, la cual textualmente dic~_que: "del.i 

to es la acci6n tipicaniente antijuridica y culpable" (6), 

que es una de las que más ha influido en los.autores mexJ. 

canos (7) y de la que se desprenden los cuatro elementos 

escenciales. del· delito. 

Por otro lado, siguiendo el· análisis de los eleme.n 

tos que f~~;~n;.e.E delito, tenem;i~ •• la definición decuello ... 

calón, qui:l"l aUníe?:fun eleméihto.quedando su definición un 

···<:>: )'--·::'.; .. -~: '-,;· .'"' 
' ,.,_._, ,. - ' · .. ·,:~~:·.·.·\.;,:--, 

;.~···-<L 
'¡''' 

es> castellanos T~na· Fernando 

(6) Mez~ue;,• .·.~i¿~J por .castellanos Tena Fernando, op. --
cit. p.129. 

(7) Porte Petit candaudap celestino, "apuntamientos de la 
parte general de derecho penal", Editorial Porrúa, 2a. 
Edición, Méx. 1973. p. 249. 
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tanto más amplia, diciendo que: "delito es la acción hum,!! 

na antijur1dica, típica, culpable y punible". (8) 

EXistP. en la doctrina otra definición que considE 

ramos importante, puesto que en ella se incluyen siete, --

elementos constitutivos del delito, que dice: 

"Es el acto típicamente antijurídico y culpable, sometido 

a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a 
• '°.-_· :~ -='' -

un hombre y sometido a una sanción penal" (9). 

Esta definición es la seguida por Porte Petit en 

México e introducida por J imérÍez de Asúa. Asimismo, 'de -

esa definición se' .. ~~sprende que los elementos del delito 

son: La cond_uct_a,ji,t;ip_icidad, imputabilidad, antijurici--
, - :::-.. :~ . -~:;.~;_,.,_ : -. 

dad, culpabilidacl'f punibilidad: sin embargo, los pensad.Q 
·:--.;·,.= ,~:."; :~ ,-.·~-~_,,·0.~-i ~--·-"'c..'. 

res modern¿;s b~fij'gj_d~~ ~n que solamente se acepten cuatro 
· .. r •· •. ,, - !,·,.; 

de elloa por t(,~~;:·en'cuenta las siguientes razones: 
: _.:.__,_,o_ .:_:__--~ ,:_-_ ,_ 

En p:i:iii\er ;fugar/ la imputabilidad debe excluirse -

por conside~a~i~·~()mo un presupuesto de la culpabilidad. 

(8) cuello calóri'Eugenio, "Derecho penal"• Editorial Na-
cional, 9a. Edición, Méx. 1948, p.256. 

(9) Porte Petít candaudap Celestino "Apuntamientos de la 
parte general de derecho penal", Editorial PorrCía, -
Sa. Edición, Méx. 1980, p.249. 
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y por otro lado la punibilidad, merecimiento de una pena, 

pues tampoco adquiere el rango de elemento escencial del 

delito ya que la pena se merece, en virtud de la natural~ 

za del comportamiento. (10). 

También Villalobos, afirma en su obra que la punl 

bilidad: "no forma parte del delito, corno no es parte de 

la enfermedad el uso de determinada medicina y por tanto, 

un acto es punible por que es delito¡ pero no es delito -

por que no es punible". (11) y por cuanto hace a las con-

diciones objetivas de penalidad, éstas solo se presentan 

en algunos delitos, y por tanto, no pueden referirse como 

escancia común de todos ellos. (12). 

De lo anterior se desprende que las condiciones -

objetivas de penalidad, tampoco se requieren para consti-

tuir el delito sino, a veces, para imponer o hacer efectJ: 

va la pena, que es cosa distinta. (13). 

Por ésto expuesto anteriormente, considerarnos que 

las condiciones objetivas de penalidad, no forman parte -

como elemento escencial del delito. 

(10) Castellanos Tena Fernando op.cit.p.130. 

(ll) Villalobos Ignacio, "Derecho penal mexicano" .Edito-
rial Porrúa, 2a. Edición, Méx. 1960, p.206. 

(12) Villalobos Ignacio, op.cit. ~.206 

(13) Villalobos Ignacio, op.cit. p.206 
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II. EL SISTEMA A SEGUIR. 

Lógicamente, para el objetivo que nos propo-

nemos en este trabajo, el sistema de análisis a s~ 

guir, será el que se refiere a la concepción analf 

tica-atomizadora; es decir~ el éstudio del delito por 

sus elementos que lo forman: ·pero es muy importante 

señalar que dentro de .ésta concepción a su vez de

ben distinguirse fundamentalmente, dos sistemas de a

nálisis que son: 

a) El 

causal y 

b) El 

nalista. qti~< 
_>'.:;.·'.·-- ' 

los elementos: 

.la acción fi 

seg~ida ·. con cada uno de 

1. - La _teoría · _ causalista. _. 

El sistema de la t~oria de la acción· cau

sal. Dentro del sistema de la· : acción· causal., tene

mos que el causalismo ha tenido dos momentos fiio"'." 

sóficos, que han dado bases a esta teoría~ En pri 

mer término, el concepto causalista .de conducta fue 

apoyado sobre la base filosófica del' ·positivísmó. m~ 

canicista, heredado de las conce_pc:iones físicas .de -

Newton. 
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Todo son causas y efectos, dentro de un gran meca-

nismo que es el universo, y, la conducta humana, como pa~ 

te del mismo, también es una sucesión de causas y efectos. 

El segundo momento filosófico tiene lugar cuando -

se deseoha la filosofia positivista, y, donde encentra--

mos que el concepto acerca de la acción, es una inerva---

ción muscular, es decir, un movimiento voluntario no re--

fleje, pero en el que carece de importancia o se prescin-

de del fin a que esa voluntad se dirige. 

Dicho de otra manera: Acción era un movimiento he-

cho con voluntad de moverse, que causaba un resultado, ~ 

ro se hablaba de una base externa objetiva de la acción -

y no de una base interna subjetiva de la acción o en un no 

hacer (omisión} es decir, distención de los músculos. (14} 

2.- La teoria finalista de la acción. 

Aparece por primera vez en Alemania con Hans -

Welzel, cuyos efectos terminaron por dividir la dogmática 

alemana, la cual se ha mantenido hasta nuestros dias entre 

causalistas y finalistas, que han influenciado.el desarro-

(14}' cfr .. Zaffaroni Eugenio Raúl, "Manual de dtar~~li() penal" 
S.A; Editora, Buenos Aires p.284. 
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llo doctriano de otros países, como Italia y España 

en Europa; en América Latina esta teoría la adoptan 

Zaffaroni> Bacigalupo y Bustos, entre otros. 

La teoría de la acci6n finalista o el fina 

lismo, se encierra en lo siguiente: 

"La voluntad no puede ser escindida de sú -

contenido, es decir, de su finalidad, 

da conducta debe ser voluntaria y toda .~~l\iht~~d ~ H~ 

Respecto de 

,-.. ,·•., 

_,··:'/ . '< :::;~:,_· 

esta.· teorí;i ·zafi~f;~~{·'i:fo~~ulór.un 
ne ·un fin (15). 

._·;·:·:_': 

esquema que pára · e)(plic~~~~~>.,~P;º'.)·~~;~j·~:i~t~;6i'.e~Nt# 'si;.-

guiente man. e.,r.a. :·.•. . . , .. c'o·. '"'''''' ''''··i' .. •.•. :·;:b:;,.;;;e,·.y'. 1'1:,;~t"<::· :··.\::: 
'·- • ;_.,.,.,.. .- •"'.,!·" -: .. ,',,• ,,- <>:¿-~::~~·<'··· •:';' 

1. - ·····'·cc>iiciucta;· ente~dlcia';,:;:~c;~¿, :d'~~~~i ?,~~I~~:t:a~:i.º 
.d:i.~ai>L . · :s }> ;:.'··)~1·>·.,. '. · 

como . prohibic'i~~;f'.:·:~: .~i~~;!lci~:ta · -
!,··,"'·• 

2.~ 

•' .. ,.· .... 

TipiÚdad, 
. "i<·>:\ ¡ ·-·1 :-: 

dolosa o culposa .• • ,. ) · ;,,,;t·>; · 
3. - Aritijuridicidad,' ente~~i~~~·:?~:~;;~t'';~~~radic

-;--:.::;·/">:> 
ción de la condut:it~,;~;p,r§~itil~a :con·· él or 

den jurídico.. ' : • · · .. \:'.,, '. . ·· 

4.- Culpabilidad, eJ1t~hd.iaf 6~~C)' ~ep~ochabili
dad c1s>. 

(15) Zaffaroni Eugenio Raúl, "Manual de. Derecho Penal", op. 
cit. p, 26~. 

( 16) Ibidem. 
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En México Porte Petit, junto con Etchebery de Chile 

y Juan Bustos Ram1rez, han desarrollado la teor1a finalis-

ta sobre la culpa. (17) Además, en México se elaboró el mQ 

delo lógico matemático con base finalista, cuyos principa-

les exponentes, Olga Islas y Elpidio Ram1rez, la imparten 

en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autó-

noma de México y Universidad Autónoma Metropolitana. 

Por otro lado, siguiendo el análisis que hace Zaffaroni, -

en torno a ambos sistemas, las caracter1sticas diferencia-

doras de las mismas, pueden reunirse como sigue: 

1.- En relación a la conducta, el finalismo dice 

que es un hacer voluntario final¡ por tanto, la 

voluntariedad implica necesariamente una finali_ 

dad,.- ya que no se _puede __ c_oncebir la voluntad de 

náda O•para nada •. _Én cambio, para el causal is-

mo la conducta. es un hacer voluntario (inerva--

ción muscular) : 

(17) Cfr, Zaffaroni Eugenio Raúl, "Acerca del concepto fi
nalista de la conducta en la teor1a general del deli
to". Revista jur1dica veracruzana, Méx.1973.p.60. 
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Por ejemplo, habrá conducta, cuando se hayan 

i·n e rvado voluntariamente los músculos para -

encender la mecha de una bomba y del encendí-

do de ésta mecha haya resultado (por un vínc~ 

lo causal) la muerte del enemigo. (18) 

Por otro lado,para el finalismo la conducta es Ó.!! 

tica y jurídico penalmente la mismai ontológicamente, es 

decir, tal como se da en la realidad, la conducta es un 

todo compuesto de un aspecto interno y un externo. ~ 

se interna se opera en el pensamiento del autor ( propo-

nerse el fin, por ejemplo, matar al enemigo, para lo - -

cual hay que seleccionar los medios, por ejemplo, una --

bomba). La segunda fase, es decir, la externa, consiste 

en la puesta en marcha de los medios seleccionados con--

forme a la normal y usual capacidad humana de previsión. 

(19). 

(18) Cfr. Zaffaroni Eugenio Raúl op.cit. p.61, "acerca 
del concepto finalista de la conducta en la teoría 
general del delito". Revista Jurídica veracruzana, 
Méx. 1973, p.61. 

(19) Cfr. welzel Hans, "El nuevo sistema de derecho pe-
nal", Barcelona, 1964, p.26, 27. Derecho penal Ale
mán, santiago de chile 1970 p. 54, 56. 
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Para el causalismo, en cambio, el concepto óntico 

de conducta es distinto del juridico penal. En este con 

cepto basta que la conducta sea voluntaria, pero prescin 

diendo del fin y no negando el concepto óntico como tal. 

(20) 

2.- En cuantc. a la tipicidad, Zaffaroni, cita las 

siguientes caracteristicas: 

Para el finalismo: 

a) El tipo es mixto: subjetivo y objetivo. 

b) El dolo es voluntad final tipica y. conocimiento 
del tipo objetivo. 

c) El dolo está en el tipo subjetivo. 

d) El conocimiento de la antijuricidad pertenece a 
la culpabilidad y no al dolo. 

e) La incongruencia entre tipo objetivo y subjeti
vo genera el error de tipo. 

Para el causalismo, que concibe distintamente és--

tas caracteristicas, tenemos que: 

a) El tipo es objetivo.. 

b) El dolo es voluntad del fin, conocimiento de t1 
po y conocimiento de antijuricidad. 

(20) Zaffaroni Eugenio Raál, op.cit.p.61. 



12 

c) El dolo está en la culpabilidad .. 

d) El conocimiento de la antijuricidad pertenece al 

dolo. 

e) No hay razón práctica para distinguir entre error 

de tipo y de prohibición. (21) 

3.- Respecto a la culpabilidad, en el causalismo se 

hace la distinción entre un concepto psicológi

co y un nonnativo de culpabilidad. Así,conforme 

al concepto psicológico propio de la sistemáti

ca causalista,tenemos que: 

a) La culpabilidad es relación psicológica entre --

conducta y resultado. 

b) El dolo es escencia de culpabilidad. 

c) A él pertenece la conciencia de la antijuricidad. 

d) Y la imputabilidad es su presupuesto. 

El concepto nonnativo causalista establece que:· 

a) culpabilidad es reprochabilidad personal de un -

injusto a su autor. 

b) El dolo pertenece al reproche. 

(21) cfr. Zaffaroni op. cit.p.66. 
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c) Al dolo ·.pertenece ·· 1a conciencia de . anti-

juridicidad. C.22) 

dr· La illl~utél.Bilidad es elemento· de la ciulp!!. 
.·';<': 

>·7' 
. ' ·; .:· - ';,~_:: 

l~ l' . · •. 

bilidad. 

Para·• eF ===== que • coinCide. en .. · é.i~rta 

forma ·. ~~ri .. t:~i .. t6~ti~a:i1~~0 norma ti v.i.¡i~~ obse?:>vá.Jilos .••·que: 

·.· a~ikcuipab:i.Üdad es.•· reproein~biúct.ici ' ~~~~~rial de 
. -- .. :•·:~· ·i:·- .- . ; . - . . " 

un injü~~2/~:~·r~. ~.~ ia~tor. . . . .. . . ~~;;~· :,.r f;:~····'' s.. e' ;.,:':\h'·' 
., b)''.~ El dolo no·•· perteriec~;": ·•~t ·Ú. ;~\l1p'á.l:Íi_iicfao -

sino ··ai' ·,~~p°o• subj etiv~; ~ , ...• ;.~. • ;j'.~2 ,· ~.:;~'.¡.@.}i'.' . 
··~r · Ei conocimiento de• 7~,;·t~A:tijti~!~t~'i~~~-~-Pe!: 

tenece.'. a .:i1 .'.)culpabil~d~d .y no a1;; dolo. e < ~· .• ~2 ;;. 
áT•.i 'La imputabiÚdad e~·· ~1~e~~6 ae·.tr¡~.)t~ulp!!. 

'".:· . ·.•'"/~-·--: - -~:·.~: <·.~·:·.l;:_:.'~::: ,.-: ·~· ·--~---~--

bilidad'i Ú~) ~ . '</ .~··· ·· ' r • <~·~:;•, .· .. 
•-.,~:.e~~·('- .·'·~.'·:~·. ",._' " ·~::~?,_~L-oc -~~~:~~: · :;I:~-:::_·>·' 

· · 4 . ..: Por. lo que hace ai · ~r~o~,'; 'cié'ntrÓ'. ;.\del -

finalismo puede clasificarse eri 

El .. error. de tipo y eL. error'~dE.!\;~pil()hi:b:i.éión . 

. El error de dp6 tiene ~):~~ ~~gJi~~t~~''.: cara9_ 
·.-·,-:·· 

terísticas: 

a) Recae sobre el conocimiento del aspecto -

objetivo del tipo. 

(22) R.ei~hart~on Fra~k. 'citado por Zaffaroni, op. -cit. p. 60. . .. •. . 

(23) Cfr .. z.af.farol"li, op. cit. p. 70 
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b) Es, por tanto, un problema de tipicidad. 

e) Elimina siempre el dolo. 

d) Si es invencible deja atípica la conducta. 

e) Si es vencible resta una conducta culposa. 

El error de prohibición, eu cambio: 

a) Recae sobre el conocimiento de la antijuricidad. 

b) Es, por tanto, un problema de culpabilidad. 

c) Nunca elimina el dolo. 

d) Si es invencible la conducta típica y antijuríd1 

ca será inculpable. 

e) Si es vencible reduce el reproche. 

Para el causalismo el error: 

a) Siempre elimina el dolo 

b) Si es invencible elimina también la culpabilidad. 

e) Si es vencible hace culposa la conducta •.. 
~-- - . - -:--:'",,--~.--;,-=,"----'--.-·- -

d) No importa si recae sobre el c6~6c"imie~to del ti-
.• .. -- -

po o la antijuricidad. 

e) Es siempre un problema de culpabilidad. (24). 

(24) Cfr. Zaffaroni, op. cit. p. 71:. 
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3. - El sistema del delito en la doctri?la .~nal mexi, 

cana. 

Después de haber precisado con ésta síntesis las --

dos posturas para el análisis del delito, es decir, causa-

lismo y f inalismo, debemos señalar que en el sistema del -

Derecho Penal Mexicano predomina más el sistema de análi--

sis basado en el causalismo, por la sencilla razón de ser 

éste el más antiguo el que más ha influido en los autores 

mexicanos y el que, hasta la fecha, se ha pronunciado ma--

yormente dentro de las principales escuelas de derecho de 

nuestro país y quizás de Latinoamérica. 

Ahora bien, debemos reconocer la importancia que -

representa el finalismo para el análisis del delito, en -

el cual encontramos bases sólidas y bien fundamentadas, -

pero por ser una teoría moderna, no se le ha presb:Ulo 

una mayor atención, por lo dificil que resü1ta.::1a'i.nvestJ: 

gación en este campo, debido fundame~ta:Lmen.fr·~l.a escasa 

bibliografía. En cambio, dentro de'.los··distintos trata--

dos de Derecho Penal, con autores de .renombre como: 
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Por.te Petit, carrancá y Trujillo, castellanos Tena, Jimé

nez Huerta, etc. ,es dificil negar la existencia del caus~ 

lisrno en el análisis del delito, que reflejan sobre todo 

las elaboraciones de Jiménez de As6a y otros autores ex-

tranjeros. Y, por tanto, en mi particular punto de vista, 

me es más fácil entender esta última teoría ya que fue la 

que mayormente se divulg6, dentro de la Cátedra de Dere-

cno Penal en el ciclo universitario. 



.CapítuÍo Segundo 

ELEMENTOS DEL 

DELITO DEÚAR'rICULO '34b DEL' CODIGO PENAL. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO DEL AR

TICULO 340 DEL CODIGO PENAL. 

I.- LA CONDUCTA. 

1.- Concepto. Respecto a la Conducta· se han 

formulado diversos conceptos: 

a) Concepto causal o ·naturíalÍstico 

b) Concepto social .. de acción. 

c) Concepto final de· acción (1) • 

a) F::l. ·.concepto causal o naturalístico de ac-

ción, es· aquef·: que consiste en una "inervación mus-

cular", es'·c''clecir, un movimiento voluntario -no refle-

jo-
,:'• 

pero · · en ~l que. 

scinde que 

tras pal~~ras, "acción 

carece de importancia o se pr~ 

esa voluntad se dirige. En ~ 

es un movimiento hecho. con v~ 

luntad de'· moverse, que causa un resulta do" ( 2), . o 

bien, un ·movimiento corporal voluntario que produce -

un cambio en el mundo exterior. Cuando. se parte de 

un concepto causal como base para la estructura del 

concepto del delito,· se da origen a un sistema que 

se clasifica. de "sistema causalista" y se caracteri

za porque ~biba· el doio en la culpabilidad, 

(1) Cfr. Zaffaroni Eugenio Raúl, op .. cit. pp. 283, 284. 

( 2) Zaffaroni Eugenio Raúl, op .. ci t ~ p. 2 8 3 .. 
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b) El concepto social de acción. 

En base a la teor1a social de la acción, que se a-

poya en la afirmación de que no cualquiera puede ser mat~ 

ria prohibida por el Derecho Penal, sino solo aquellas --

que tienen "sentido social", entonces de dice que acción 

es la actividad que trasciende a terceros. (3) Es decir, 

que la conducta del individuo no se encierra en s1 mismo, 

sino que va encaminada a la lesión de los intereses de 

otro, o de otras personas que se encuentran dentro del m~ 

dio social. Por tanto solo es acción el movimiento corp2 

ral que produce un cambio en el mundo social. Del conceE 

to social de acción no resulta un sistema que pueda lla--

marse sistema social de acción, como sucede en el concep-

to causal, sino que los autores sostenedores de un conceE 

to social de acción, o bien adoptan el sistema causal Q -

adoptan el sistema final, según el contenido que le den -

al concepto mismo de acción. 

e) concepto final de acción.- como ya'.}l¡9~'é)s visto, 

en el capitulo anterior, para el'·:fi;:lismo la -
' .\ --:>',- -,',',·, .• 

conducta es un hacer voluntario fÍ.-~ai y es ónt,i 

(3) cfr. Zaffaroni E:i.igE!I1i~ Ra(il, C>_P· cit. p. 287. 
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ca y jurídico penalmente la misma, que consta de 

dos fases: La interna que se opera en el pensa--

miento del autor y que abarca los siguientes mo-

mentas: La proposición del fin: la selecci6n de 

los medios para su realización: y de la conside-

ración de los efectos concomitantes, que se unen 

causalmente al fin. La fase externa consistP. en 

la puesta en marcha de los medios seleccionados 

conforme a la normal y usual capacidad humana de 

previsión. (4). De ese concepto final de acción 

resulta la sistemática finalista, que se caract.~ 

riza como hemos dicho, por ubicar el dolo en el 

tipo y no\en la culpabii'idad, como una consecuel_! 

cia lógica de la esfrdct:tii:'a del concepto final -

de: ac~fari •. · : ·. . • ;: > · .. 
:·::~ \ .' ; 

d) concepto: de acci6n :9ri. la doctrina mexicana. 
. . . ·' . ~:'.> .. : , .. ' . 

. ···.En,''1afae>c·~~X~'~'¡~~~ª\ñie~16;ha·:"fa.~~~~:r·~~;~~·~1i-
dad· de :~~:~6;~~,;~·11E!ja_n(un ca"ncept~ .ºcaus~lll ·de --

a:c:cÍ:6f1. ;i~1; .• .G6é~E!j;~~1~/ ca-~ran~~ .Y\ ;ruj i11o dJ: 

ce qu:,¡~ b()hd~~if~ c:6d~fst~\~~ ~ri·~¡cho material, 
. ,•: ~' .. 

(4) Zaffaroni Eugenio 
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exterior, positivo o negativo, producido por el 

hombre: (5) o Jiménez Huerta, que seftala que la 

conducta humana es el movimiento corporal expon 

táneo y motivado que produce un cambio en el --

mundo exterior". {6) Así mismo, Porte Petit -

aclara que para definir la conducta se deben de 

abarcar las nociones de acción y de omisión, 

quedando su concepto: de esta forma: "La cori.du.s:;_ 

ta consiste en un hacer voluntario"_. - (7) Pavón 

vasconcelos considera que la conducta consiste 

en el peculiar comportamiento de un hombre que 

se traduce exteriormente en una actividad o 

inactividad o movimiento corporal, o bien en una 

inactividad, una abstención, un. no hacer: tanto 

el actuar como el omitir, el. hacer coino el no -

hacer, tienen tn:tima relaciÓ~ con un fact-cfr de 
·- -'-'--· -'·-o·---·- --- -

carácter psíquico. que se identifica con la ve--

!untad _de ejecutar la acción y de no realizar -

(5) carrancá y Trujillo Raúl, "Derecho penal mexicano. -
Editorial Porrúa, 13a.Edici6n, Méx.1980, p.261 

(6) Jiménez Huerta Mariano, "La conducta humana", Revis
ta Criminalia No.4, Méx.1947, p. 153. 

(7) Porte Petit candaudap celestino, "Apuntamientos de-"
la parte general de derecho penal", Editorial Porrúa, 
3a. Edición, Méx. 1977, p. 295. 
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la actividad ~aperad~.· (8) Corno. hemos. notado, to-

dos estos autores resaltan mas que nada el elemen 

to externo en sus respectivos 'conceptos de acción 

y la voluntad solo viene a ser ,el factor que des-

encadena el proceso causal,. es' decir, el movi---

miento corporal. 

En México, por tanto, se ·ha considerado a .la ac-"-. 

ción, con bases causalistas ya que dentro de la' configu-, 

ración del del ita, _"entre acción y el resultado debe ha-

ber una relación de causa a efecto; y es causa tanto la 

actividad\ que. produce inmediatamente el resultado como -
. - ,.,- . '' 

la que: lp origi:na .7ed.iatamente "· (9) Asi .mismo,, en riues;.. 

tro derécho.ha 'teni'do relevancia .la teoria de 'la equiva-

lencia· :r~::.~:~'.::-:::~ ~:::acar, _q~<'diml~~,~~rt~ 
. --'_-_,_-o.-~o,',-~--;c=-'-";"..,-'¡:·-·:~c -

ya reconocE!•dentro'.de la definición- de éonducta; tres -,
e lementoa·f¡~:¡;:{'{~terrio, que se ref ier~ -~,:-1.i···ig'i~ift~d;; ~i 
externo,. ~;-~ea· ia manifestación de 1ci yoÍJ~~~~U;~·-:i t~--
( 8) Cfr. Pavón vasconcelos Francisco. ;;Ma~ual de derecho 

penal mexicano" Editorial Poi::rCia, 3a.edici6n, Méx.--
1974, p.160. 

(9) carrancá y Trujillo RaCil; "Derecho penal me>eicano", 
Editorial PorrCia, lla. edición, Máx.1976, p.240. · 

(10) Cfr. Carrancá y Trujillo RaCil, op. cit.p.241. 
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leológico, es dec.ir la meta que guía la voluntad, quedan-

do su concepto. de esta manera: "La conducta es la manife!!_ 

tación de .la voluntad, dirigida a un fin". (11) 

Es importante destacar que las influencias de la -

teoría finalista son palpables en Jirnénez Huerta en este 

aspecto, al seBalar en el concepto de acción el elemento 

finalidad, aunque de ello no extraiga mayores consecuen-:-c-·· 
''"-. 

cías, toda vez que sigue manteniendo el dolo y la culpa -

en la culpabilidad. 
~-:> .· , :'-·~· ~-:.:·~:}::.,. 

2 .- La conducta en el. delitÓ.del artículo .34o del c6c1Í.gC> 
·.,· ·., :::~~-~f:, . _,,·~·; ·' 

Penal. ; ; ~ ;'; ;~.:; ¿.,,,,·; ''; ;.: '• ... '.<>· . 

con ·referencia a la ·~n~Ji; . ~eiic~Iv<'Í ;:~Je analiza--
-:·}. :::~,r::~>~~::·· .. :., 

rnos, tenernos que 'la condl.l~ta' en el tipo del art1c.ulo 340 

consiste en: "No dar aviso a la autoridad" o "no prestar 

el auxilio necesario a la persona que se encuentra aband~ 

nada" (menor incapaz de cuidarse asimismo o persona heri-

da, inválida, o amenazada de un peligro cualquiera) en --

otras palabras, podemos decir que es la abstención cornpl~ 

ta a lo que impone la norma penal. La conducta consiste, 

por tanto, en: a) No dar aviso a la autoridad, y b) ami-

tir prestar auxilio necesario; cuando se pudiere hacerlo 

( 11) J imé ne z Huerta . Mél.%iario~:·:··','De re cho penal mexicano", E di;;. 
torial Porrúa; 2a'.'edic:i6n1 Méx.1977, p.106. 
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sin riesgo personal. La ley impone al individuo el de)Jer 

que consiste en dar aviso irunediato a la autoridad, es de-

cir, debe el sujeto realizar una acción esperada y exigida 

por una norma penal, (12) de donde resulta que se trata de 

un delito de simple omisión. 

El resultado, consecuencia de la conducta, es Jurí-

dico, por existir un mutamiento en el ordf3n'J~;:5:;ciico,,J;>or 

lo que se refiere al aviso del artícu16·~4~)~1 ~ual, debe 

ser irunediato y sin tardanza alguna~ . ~ri.i~~~iutl'~n, l~s auto

res coinciden en que el aviso a .la auto;idad ~~be· ser inilt.!! 

diato, es decir, sin' a.1guna tardanza o. demcfra •. (13) 
". ;-'. ~ ,. ' . '· •, :. . .· ;·' 

Por otro lado, Manzini considera que la.inmediatez 

implica no sólo que el deElcubridor se apre~te rápid~~nte 

para cumplir con su deber, sino que además eÚ.ja la autorJ: 

dad más próxima y el medio más rápido. (14) 

(12) Cfr. Porte Petit candaudap celestino, "Dogmática so-
bre los delitos canta la vida e integridad personal", 
Editorial Jurídica Mexicana, 1ª. edición, Méx.1966, -
p.283. 

(13) Cfr. al respecto Porte Petit candaudap, op.cit.p.284. 

(14) Manzini, "tratado de derecho penal", Torino 1947,.p. 
309. 
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Esta situación que se plantea Manzini, puede resul-

tar un poco difícil en nuestro país, ya que, cuando se ac~ 

de de esta fonna a cierta autoridad, es fácil que no atie~ 

dan con el debido interés el anunciamiento que les haga el 

llamado descubridor, de que alguna persona se encuentra h~ 

rida o bien amenazada de un peligro cualquiera. En esta -

figura delictiva se desprenden dos situaciones con respec-

to al artículo 340: La primera que se refiere a la autori 

dad a quien debe darse el aviso, y la segunda se refiere -

al carácter de rapidez con que debe actuar la persona que 

se dirige ante la autoridad, para informarle a ésta del PQ 

sible peligro que pueda tener cierta persona. 

Al referirse a este delito en la' legislación españQ 

la, Rodríguez Mourullo afirma que la omisión de socorro e.§_ 

ta constituida por la no prestación de ayuda o favorec.i---

miento en casos de peligro o necesidad en relación con .los 

bienes, vida o integridad personal". (15) 

La clase de socorro que ha de prestarse, dice AlamJ: 

(15) Rodríguez Mourullo Gonzalo, "La omisión de socorro en 
el código penal", Editorial Tecnos, Madrid 1966,-p; 157. 
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lle, depende de las exigencias del caso concreto. Ha de 

ser el soc?rro adecuado, por si solo, o junto con otro 

ya prestado o que se este prestando, para c_ombatir el p~. 

ligro. (16) Aplicando ésto al caso del articulo 340, se-: 

rfi: La omisión de auxilio o aviso a la autoridad. de' que:· 

alguna persona se encuentra herida, 

menor incapaz de cuidarse asimismo. 

Con respecto al retraso que es también una carac-

ter1e tica en este tipo de delitos, dice Spasiri, que és-

te, es una forma de omisión cuya configuración peculiar 

le viene dada ej(é.Í.~sivamen~~ .i.:>()r la posterior realiza-,-

ción, total ó pat;;i.;:J:,. d~ :1-á: acción. (17) 
~;:·~ó~~~,:_¿_~::.'"-·'. 

''-:·_.;~. ::~· :> .. '.: . 

En este m.Í.Jlllci: s~ni:i.do J?a!1nain dice q\l';. existe re-
.:'·/<'"··" 

traso hasta el~-!lloíii'é'ntb~en~que;ia.caccióni puede ser- toda-
n';. .. _.;,, : '..''.' ·~--

·.,;;¡, 

j:~:~~.::.:,.-=_._.:: '.~/ 

(16) Citado ~(:j;C; ~6dt:·i.g\lez! Mouru_llo, op. clt. p; 157~ 

(17) citado por· Rodd.guez, Mourullo, op. cit. p. 161. 
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via cumplida, y omisión cuando la acción ya no puede ser 

realizada. (18) En esto anterior estamos completamente -

de acuerdo, ya que al dejar de hacer se está omitiendo y, 

por tanto, al omitir, se deja de realizar una acción exi 

gida por la norma que en el caso del delito que analiza-

mos, se trata de la ayuda que debe darse, a una persona 

herida, inválida o bien a un menor incapaz de cuidarse -

asimismo. Pero no s6lo es el auxilio directo a la pers.Q 

na a que se refiere el texto le_gal, sino que ·también, se 

puede decir que existe otra opci6n dentro del mismo tex-

to consistente en: El aviso a la autoridad que debe ser.· 

inmediato a cargo del sujeto que se ~ncuerit~é"l.'·ante~fa 
.. :. : 

presencia de este caso concreto contemplado e~ el art:iC.!! 

lo 340 de el código penal vigente. 
.·;,·., ;/ 

--'--...--:·-.-~'--. ~.:.::~:_·'.;;-1~~; __ , --=,-=-o-=-

3 .- clasificación del delito en orden ~<l~;t~~6iial16t~ . . ,, 

La conducta en .ei. de litó del: aj(~~~g~;:Lo a·· que. 

hacemos refer~~¿'~ª•< la Clasiúcamb's ,'·d~~~fg'.,'i1dr·los 
. '. :; .. ·:_·:.,~·~:.:.. ' ~~::·· -

deli-

,J/.;.·· 

(18) Ibidem. 
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tos llamados: " De omision simple " u ''omisión propia"-

El mismo tipo sei'iala que éste se configura por el " no 

dar aviso " o por el "omitir el auxilio ". en ambos --

casos se deja de hacer algo que la ley está imponiendo 

al individuo. Lo que se omite es dar aviso inmediato a 

la autoridad de que alguna persona se encuentra en pe--

ligro, o bien, darle el auxilio necesario cuando pudie-

re hacerlo,dice el articulo, sin riesgo personal, es d~ 

cir, en la comisión de éste delito, se omite tanto el -

auxilio como ei aviso, y ambos pueden traducirse en una 

actividad .corporal o una acé:.i6n que al suprimirse va a 

causar un resultado. 

Por lo tanto, en relación al texto legal la con:--
--< .... • •• - ••• ·---•• --

ducta es omisiva porque s~refíere a no hacer algo que 
. --- - ' .- . -

o .· .. ·'' ' 

se debe 11acer. y, asi; el que debiendo denunciar o im-

pedir un delito, ·n.o· lo hace, actúa de esta manera en -

favor a.el delin~~e~fe •y e~ contra de la sociedad; el 
. ,.,.,. - . _.,, 

que abandona .una pe'i'.-~~na, ~e considera que sigue una -

conducta. e~~Ú~~ ·~ .aniijuridica. (19) 

(19) Cfr Villalobos Ignacio, op cit.p. 245. 



28 

4.- Supuestos de exclusión de la conducta: 

Respecto a la ausencia de conducta que se refiere 

a la no intervención hecha por el hombre en ciertos actos 

exigidos por preceptos lega.les, Zaffaroni nos dice que: 

"L:>s casos problenáticos y significativos, son los 

que pese a la prota[',Onizaci6n por un hcmbre, no hay acci6n 

hurrana. Tales son: La fuerza física .irresistible; y la in 

voluntabilidad" (20). Asirnisrro, por lo que hace a esto an 

terior, debe entenderse por fuerza física irresistible a la 

entidad tal que haga el sujeto incapaz de dirigir sus m:>-

vinúentos, o sea, que lo haga obrar mecánicamente. 

bien, los supuestos de la fuerza irresistible son: 

Ahora 

a) Puede provenir de una conducta htllll:lna, 6 

(21). 

(20) 

b) puede provenir de una fuerza de la naturaleza 

Zaffan:ini Eugenio Raúl, 
Ediar, Argentina 1973, 

"Teoría 
P. 145 

del Delito", EditOI'ial 

(21) Cfr. Zaffaroni Eugenio Raúl, Op. Cit. P. 147 



La ausencia de conducta, se presenta en el rromento 

en que un sujeto está imposibilitado para actuar, o bien, 

para realizar determinado comportamiento de carácter legal 

dentro del medio en que vive. Por tanto, en ese medio 

poderros hacer mención de los fen0menos naturales corro por 

ejemplo, que pudieran presentarse, en el m::imento en que 

el sujeto debiera actuar a favor de una persona que se 

encuentra en peligro, pero no lo h3.ce debido a que un 

terrerooto, o bien, un ciclón se lo está impidiendo; de 

tal manera que aquí la omisión, o la ausencia de condue

la, resultó por causa de un hecho natural (un fenómeno), -

que hizo imposible la ayuda, y no por falta de obliga -

ción del sujeto anle la obligación de dar alL~ilio a de--

terminada persona que se encontraba abandonada. A este res 

pecto Villalobos dice que no puede ejecutar un acto huma-

no, quien sufre un desm1yo en el momento que debía cum--

plir una obligación, o quién se ve atacado por otn:Js que 

le :impiden hacer lo que tenía que hacer y que él quisi~ 

ra cumplir ( 22) . 

(22) Cfr. Villalobos Ignacio, op. cit. p. 335 
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L3. fuerza física ir'l"esistible se presenta en el m:i-

mento en que el sujeto es violentado físicamente a no dar -

aviso a la autoridad a quien debe dirigirse para hacer del 

conocimiento de que al gura. peF.oOna fué abandonada. Aquí no ~ 

xiste un acto propic del individuo sino que, por causa de -

otro o de otros no en debido a que fué impulsado por u-

na fuerza física irresistible (23). Por lo tanto, en éste...: 

caso el proporcionar auxilio a una persona, o bien, el dar 

aviso a la autoridad se hace ven:laderamente imposible. 

II. - TIPIC.ID;D. 

1.- Concepto del tipo y tipicidad. 

El tipo penal es un instrumento legal, lógicamente 

necesario y de naturaleza predominantemente descriptiva, que 

tiene por función la individuali?..ación de conductas hununas 

penalmente relevantes C;c~ presuntamente prohibida) (24). 

Para Jiménde:: de Asúa, el tipo legal "es la a.bs 

tracción concreta que r.a trazado el legislador, descartando 

los detalles innccesarics ¡:ara la definición del hecho que se 

cataloga en la ley = delito" (25) 

(23) Ibidem 

( 24) 2.affaroni Eugenio ?aÚl, "Teoría del Delito", op cÍt ~ p 171 

(25) Jiménez de Asúa Luis, "La Ley y El Delito", 11a.~Edicióri, F.clito-
rial Sudamericana, Buenos AiI'es 1980 p. 235 · 
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Por otro lado, Villalobos dice que tipo "es 

la forma legal de determinación de lo antijurídico 

punible, supuestas condiciones normales en la conduc 

ta que se describe11 (26). Asimismo, Castellanos Tena 

afirma que tipo es "la descripción legal de un de 

lito" (27). 

Por mi parte, el tipo es la descripción 

del acto.- u~- omisión que se hace dentro de la ley. 

Por tanto;<;. ei <1::i.po' del delito que analizamos lo 

constituye la descripción contenida en el artículo -

340 del Código Penal; es decir, la descripción de 

la omisión que lleva a cabo el individuo, el no 

prestar ayuda a un menor incapaz de cuidarse a sí 

mismo, o bien, a una persona que se encuentra he-

rida, inválida o amenazada de un peligro cualquiera, 

o no dar aviso a la autoridad. Asimismo. como ve-

remos más adelante, la tipicidad se dá cuando la 

conducta realizada se conforme o adecúe a cualquie--

ra de las hipótesis previstas por el tipo legal, -

ya sea, no dar aviso, no prestar ayuda (o bien el. 

propio abandono). 

(26) Villalobos Ignacio,op. cit. p. 258 

(27) CasteÜanos Tena Fern~nd~. op. ci.t. p. 165 
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La Tipicidad. - Se ha definido a ·la ti pi-

cidad como "el encuadramiento de una conducta con 

la descripción hecha en la ley", (28) es decir, -

el hecho debe coincidir exactamente con el precep

to legal. Para Carrancá la tipicidad "es la acci6n 

que debe encajar dentro de la figura del delito -

creada por la norma penal positiva" (29), 

Completando ésta idea, Mario O. Folchi di

ce que la tipicidad, es "la función exhaustiva y 

limitada que concretiza la adecuacjón objetiva de u

na conducta. ponible al tipo legal" ( 3 O) , Para otros, 

en fin, la tipicidad es la realización o concretiza 

ción de los elementos del tipo. De acuerdo con lo 

Últimamente dicho, para poder hablar de·. tipicidad 

es necesario saber cuáles son los 

po. 

Para la opinión tradicional dominante, que 

es la que se sigue en México, los elementos del -

tipo son fundamentalmente de carácter objetivo, en 

virtud de partir de un concepto causal de' acción, 

(28) 

(29) 

Castellanos 

Carrancá y 

Tena Fernando, 

·Trujillo Raúl, 

op· cit p. 166 

op cit .•• p;: '406' 

( 30) M~rio····· o; Folchi,·;·~'La, rínp,p~tai;di~.-d~··A~~::Tipi-
cidad en el .. ·Derecho. P,enalL : Ec11tor1al} ;Roque: de 
Palma, Buenos A:irE!s. p~ 20·:< .•• <.c: .. ·x~···, .;·~ ·· 



ubicando lo subjetivo en la culpabilidad, como do

lo y culpa. Así, por ejemplo, C~stellanos Tena se 

ñala que los elementos del tipo son: el sujeto 

activo y pasivo, el objeto material, las referen-

cias temporales y espaciales requeridas, la realiz~ 

ción del hecho por el medio comisivo específicame~ 

te señalado en 

justo legalmente 

cial (31). 

la ley, 

exigidos 

elementos subjetivos del in 

; . cla ailti j urÍdicidad esp~ 

En análogo sentido,;" "f.C>~te Petit señala que 

los elementos del tipo son: los presupues"tos de la 

conducta o del hecho, el elemento material, o sea, 

el elemento ti pico objetivo. o descriptivo del tipo; 

el sujeto activo; el sujeto pasivo y por último, 

el objeto jurídico y material (32). Solo excepcio-

nalmentt! se aceptan elementos subjetivos, pero que 

son diferentes al dolo. 

En cambio, para la opinión de la teoría -

finalista, es decir, de la que parte de· ·un con-

~epto final de acción, el concepto de tipo se es 

tructura 

(31) Castellanos Tena F.ernando; op. cit. p. i1i 

C 3 2) Porte •· Pet.i.t; .. 9~{·~si111ci', ).~~~t.~i_'~J"li:os p. . 4 31 
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en todos los casos tanto de elementos objetivos 

como de elementos subjetivos, encontrándose entre 

éstos en primer lugar al dolo y a la culpa; es 

decir, para la teoría finalista, dolo y culpa son 

elementos subjetivos del tipo y no elementos de 

la culpabilidad. Así, por ejemplo, Welzel señala 

que el dolo se integra de un ~lemento intelectual, 

es decir, lo que se quiere y el elemento volitivo 

que consiste en la decisión de querer realizarlo. -

El dolo, como mera decisión de un hecho, es pe-

nalmente irrelevante, ya que el Derecho Penal no 

puede afectar el mero ánimo de obrar. Solamente 

cuando conduce al hecho real y lo domina, es pe

nalmente relevante. El dolo, además de ser la va-

luntad tendiente a la concreción del hecho, es ta~ 

bién la voluntad apta para la concreción del he-

cho. Con ésta función el dolo pertenece a la ac

ción, porque distingue la estructura finalista de -

las acciones típicas dolosas, de la estructura so

lamente causal de producción de las acciones t'ípi-

cas culposas. 
Dolo es conocimiento y querer de la. concre -

ción del tipo (33). 

(33) Welzel 
Buenos 
tra. 

Hans "Derecho. Penal 11 Editof Roq ue~(dé )'áima, · 
Aires, 1956 p. 74 ·Traducción de Fo.n.tan Bale~ 
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Igualmente, en la Teoría del D·eli to de Zaffaroni 

se establece que el· tipo es mixto, por contener 

un aspecto objetivo y otro subjetivo, siendo en 

éste Último en el· que .se incluye al dolo, el -

cuál requiere el conocimiento de todos los eleme~ 

tos que componene el tipo objetivo (aspecto cogn~ 

citivo) y conforme a ese conocimiento la voluntad 

de realizaci6n (aspecto conativo)~ 

El tipo culposo se caracteriza porque en él, 

lo determin~nte es la forma de realizaci6n de la 

aci6n que resulta violatoria de un deber de cui-

dado y determinante del resultado (34). 

2.- La tipicidad en el artículo 340 del C~ 

digo Penal.- Porte Petit, al analizar éste delito, 

sefiala que: "Existirá tipicidad cuando la conducta 

realizada por el sujeto se adecúe al tipo descri

to en el artículo 340 del Código Penal; es decir, 

cuando se omita prestar el auxilio necesario o no 

se de aviso inmediato a la autoridad, según el 

caso, considerando los demás requisitos exigidos 

por el tipo. 

(34) Cfr. Zaffaroni Eugenio Raúl, "Teoría del Delf. 
to" op cit p. 201 
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Por tanto, la tipicidad se dará cuando la conduc-

ta realizada se conforme o adecúe a cualesquiera -

de las hipótesis previstas por el tipo legal" (35). 

Con respecto a lo anterior, debemos tomar en con-

sideración que la exigencia del precepto legal es 

sin duda un cuanto rigurosa, ya que la inmediatez 

debe tomarse en cuenta conforme a las posibilidades 

de movilización del sujeto activo, es decir, quien 

omite la acción. Ahora bien, cuando el sujeto o -

la persona que tiene que dar aviso a la autoridad 

competente cuenta con todos los elementos necesarios, 

entonces podrá considerarse que la conducta se ade-

cúa al tipo legal; pero si pasa lo contrario, en-

tonces la ley no debe exigir cierta inmediatez pa-

ra dar aviso. Por tanto, el texto legal debiera -

ser un poco más claro y decir: que el aviso de-

be llevarse a cabo cuando las condiciones del in-

dividuo, quien es testigo del peligro en que se e~ 

cuentra otro, sean favorables y no desfavorables, es 

decir, que cuente con los elementos necesarios que 

le permitan la inmediatez. 

(35) Porte Petit 
li tos contra 
ci t p. 293 

Candaudap, 
la vida 

"Dogmática 
y la salud 

sobre los De
personal", op. 
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3.- Los elementos del tipo del artículo' 340 

del Código Penal. 

Como en todo delito, al referirnos a los e-

lementos del tipo del artículo 340 del código pe-

nal, debemos enmarcar los siguientes: a) el biP.n 

jurídico tutelado, b) el sujeto activo, c) el su

jeto pasivo, d) el objeto material, e) especiales 

medios o formas de realización de la acción y 

las modalidades de lugar, tiempo y ocasión. 

a) Haciendo un an&lisis de éstos elementos 

podemos decir que en referencia al primero, que es 

el bien jurídico tutelado, se han formulado una se 

rie de ideas, ya que mientras algunos autores, co-

mo Cuello Calón , y Soler, coinciden en que el bien 

jurídico que se protege es el de la integridad 

corporal, (36); otros, como Porte Petit, consideran 

que el bien jurídico tutelado es: "la seguridad 

de socorro a personas en peligro" (37). Por tanto, 

?Íenso que deben considerarse como válidas éstas 

dos posturas, ya que en un principio sabemos que 

el artículo 31¡0 objeto de análisis, es una figura 

( 36) Cfr. Porte Petit, op cit p. 295 

(37) Ibídem 
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de 

por 

se 

delito contra 

eso debemos 

protege es el 

la vida e integridad corporal, 

aceptar que el bien jurídico que 

de la vida o integridad física. 

Ahora bien, 

cos de naturaleza 

según Alamillo, los bienes jurídi 

personalísima son: la vida, inte 

gridad personal, t.onestidad, honor y libertad (38). 

Esta pluralidad de bienes jurídicos obliga a tener 

en cuenta ?ara la construcción sistemática, el de 

mayor importancia que es la vida. Así opina Ro--

driguez De'.'esa y concluye diciendo que por esa ra 

zón se coloca a los delitos de omisión de soco--

rro dentro de la clasificación de los llamados d~ 

lites: de peligro para la vida (39). 

Por lo que se refiere a ista clasificación~ 

en mi criterio creo que su estructura es incompl~ 

ta, debido a que la omisión de socorro no solo -

pondrá en peligro la vida de determinada persona, 

sino que también, la inactividad pondrá en peligro 

la integridad personal o corporal. En consecuencia, 

resulta mas completa la idea que se sostiene en -

el sistema mexicano a calificarlo dentro de los 

delitos contra la vida y la integridad corporal; -

clasificación contenida en nuestro código penal vi-

gente. 

(38) Citado por, 
Español" 6a. 

(39) Ibídem 

Rodríguez Devesa, 
edición,· Madrid 

"Derecho Penal 
1975 p. 104 
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b) En referencia al sujeto activo, llamado 

también ofensor o agente, es, en resumidas palabras, 

quien comete el delito, o participa en su ejecu --

ción (40). 

Por lo general, concuerdan importantes autores 

en que el sujeto activo puede ser "cualquier per-

sana", pero, aclara Manzini, "que independientemente 

de toda relación particular entre el sujeto activo 

y la persona que se encuentra en peligro, ya que 

la ley impone a todos indistintamente aquel deber 

de solidaridad humana cuya observancia constituye el 

delito en examen" (41). Criterio bastante bueno a -

mi pensar, ya que la obligación de auxiliar a u-

na persona que se 
' 

encuentra en peligro, o bien, a 

un niño menor incapaz de cuidarse a sí mismo, co-

mo lo dice el código penal en el artículo 340 

que analizamos, debe estar no solo en determinadas 

personas sino, como dice Manzini, tiene que ser Í!!. 

distintamente; es decir, cualquier persona que se -

encuentre en esta situación de ayudar, deberá hacer 

lo. 

(40) Cfr. Carrancá y Trujillo Raiíl, "Derecho,Pénal Mexi 
cano", p. 249 

(41) Citado por Porte f~tii, op cit p. 296 
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Ahora bien, contrariamente a esto, Ranieri di

ce que "sujeto activo de delito puede ser cualqui~ 

ra, con excepción del padre, hijo, del tutor, del -

cónyuge, del adoptante o del adoptado" (42), por la 

razón de que se refiere a otras figuras deliétivas 

señalados .en otros 

todas maneras,. al 

aunque tratándose 

artículos del 

respecto debemos 

de un padre con 

código penal. De 

considerar que -

un hijo, siendo 

abandono, debiera tipificarse en el mismo artículo 

340 y no considerarse precisamente infanticidio, si

no en otras circunstancias. 

c) A continuación nos referimos al aiguiente 

elemento del tipo que es el sujeto pasivo. 

Se 

persona 

la que 

que se 

personas 

también 

algunas 

considera 

que sufre 

recaen los 

realiza el 

como tal, según Carrara, a "la 

directamente la acción; sobre 

actos materiales mediante los -

delito" (43). Pero no solo las 

individuales son sujetos 

o el 

pasivos sino 

mismo Estado 

que 

en -las colectividades 

clases de delito. 

(42) Ibidem 

(43) Citado por, Carrancá y Trujillo Raúl op cit p. 255 
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En el caso del artículo 340, objeto de análisis, 

los sujetos pasivos pueden ser: un menor incapaz 

de cuidarse a sí mismo, una persona herida, una 

persona inválida y una persona amenazada de un -
peligro cualquiera (44). Es decir, únicamente las 

personas físicas pueden ser sujetos pasivos de --
éste delito; pero además se requiere que se en-

cuentren en las hipótesis mencionadas. 

d) El objeto material.- "Es la persona fi 

sica sobre la cual recae la conducta" (45). Asi-

mismo en el caso del delito que analizamos, el 

objeto material se identifica con el sujeto pasi 

vo, en cuanto a que la conducta recae sobre és 

te (46). _:Antolisei, por su parte, "expresa que el 

objeto material de la acción o conducta es otra 

persona" (47). En el caso del homicidio y por 

lo que -respecta al abandono de persona del artf 

culo 340, el objeto material irá en relación a 

los sujetos que se encuentran en las hipótesis 

del precepto legal a que;: hemos hecho mención, el 

cual se refiere a un menor incapaz, o bien, una 

(44) Cfr Porte Petit, "Dogmática", op cit p. 298' 
(45) Ranieri, citado por Porte Petii: -op_cit. p. 25 
(46) Porte Petit op cit. p. 298 
(47) Citado por, Porte Petit op cit. p. 25 
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persona herida o inválida que pueda ser amenazada 

de un peligro cualquiera. 

e) En relación a especiales medios o for -

mas de realización de la acción, solo se analiza 

en el caso de que el tipo en particular así lo 

exija de manera e):presa. Tratándose del tipo del 

artículo 340, éste no lo requiere expresamente; --

sin embargo, para ~ue .el abandono sea penalmente 

relevante, es necesario que el sujeto activo "no 

haya dado aviso' a la autoridad" o "hubiere omitá:_ 

do el auxiiio ·necesario, cuando . haya podido ha -

cerlo, sin ,·riesgo personal";. es . decir, se . requi~ 

re que haya una "omisión de avi'so" :o. "una omi-
--

sión de auxilio" para que. el a.bando no de perso-

na sea punible. 

f) Por lo que se refiere· a las modalida-

des de lugar, - tiempo •Y .ocasión; el tipo del ª!'.

tículo 340 señala que · el • sujeto pasivo se en 

cuentre abandonado "en cualquier sitio"; es decir, 

no se requiere un sitio determindado, sino que -

puede ser en cualquiera; esto es, en cualquier 

lugar. Como modalidad· de tiempo, podría señalarse 

respecto del aviso que debe darse a la autori-

dad, que éste no haya hecho de "inmediato"; y -

como modalidad de ocasión, que la persona aband~ 
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nada, sea un menor incapaz de 'cuidarse a sí mis 

mo, o bien, uriá · perso;-;a herida, inválida o amen~ 

zada de un peligro cualquiera, 

4.- La atipicidad o ausencia de tipicidad. 

Causas. Por lo general se ha dicho que atipici-

dad "es l.a ausencia de adecuaci6n de la conduc-

ta al tipo" (48). En otras palabras según Gonzá-

lez López Emilio, la tipicidad aparece "cuando 

el hecho de la vida no encaja en alguna de 

las figuras delictivas descritas por el legisla--

dor" ( 49). 

Por Último, Mangel dice que c.uando falta 

alguno de los elementos contenidos en la figura 

rectora se ;produce la ausencia de tipicidad {50)~ 

A .-este respecto es importante señalar la 

interesante tesis -- de Jiménez de Asúa al señalar-

nos de tipicidad, se dá, en é§. 

tos dos '~li~u~stC:ié! a) cuando no concurren en. un 

arito 
·; ."·.:i ,-.. :,' . 

el. Código 

los· elementos del· tipo .des--

_en Penal o en las leyes pena-..: 

les especiales, y puesto que son varias las re-

(48) Castellanos Tena Fernando, op cit p. 172 

(49) -Citado por, Jiménez de Asúa Luis, "Tratado de De
recho Penal." Tomo III Edit. tozada, Buenos Ai
res. p. 940 

{50) Citado por Jiménez de Asúa, op. cit. p. 
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laciones y elementos de los tipos, distintas son 

también las hipótesis que pueden concebirse; y 

b) cuando la ley penal no ha descrito la con -

ducta que en realidad se nos presenta con cara~. 

terística antijurídica ( 51). Es·te segundo supuesto 

se refiere a la ausencia de tipicidad en senti

do estricto. Asimismo, .:fiménez de Asúa continúa -· 

diciendo en su Tratado,· que la atipicidad,. puede 

provenir de la falta; de 'l.a exigida referencia a 

las condiciones dÚ sujeto' 'activo,·· :del pasivo; 

del objeto, del tiempo' o lugar y. del medio es

pecialmente previsto, así como de la ausencia en 

la conducta, de los · elementos s ubj eti vos, de J.o: 

injusto y hasta de los el.eméntos normativos. 'que 

de manera taxativa han incluido la la -

descripción típica (52). 

En el caso del artículo 340 la· :··atipicidad 

se dará por tanto, por .falta de cualqÚieX:a de -

los elementos del tipo q~e se han señalado en 

el punto No. 3. Así, por ejemplo, se dará por 

falta de calidad en el sujeto pasivo que exige 

(51) Jiménez de Asúa Luis, op cit, p. 940 

( 52) Ibidem. 
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el tipo del artículo 340; es decir, cuando no 

se trate de un "menor incapaz de cuidarse a sí 

mismo", o de una "persona herida· o inválida, ~ 

menazada 

cede por 

el bien 

de un peligro cualquiera". 

falta del bien jurídico, 

Jurídico que se protege es 

Lo mismo S.!:!, 

que' 
la .. 7 

sabiendo 

el de 

vida o integridad corporal; por tanto, habrá a..: 

tipicidad en Aste caso, cuando la conducta~ es 

decir, la omisión de auxilio se haya hecho con 

cualquier persona que no peligraba su vida y 

mucho menos su integridad física o corporal; lo 

cual es válido tambi&n tratándose del objeto m~ 

terial. La atipicidad ·no podrá darse por falta 

de calidad en el sujeto activo, ya que en r~ 

lación a este no se exige una determinada ca

lidad, sino que puede ser cualquier persona y 

no específicamente una persona determinada. 

Igualmente sucede con las referencias es

paciales y temporales, en donde la atipicidad -

no se presenta, ya que, en el texto legal del 

artículo 340 se señala que puede ser en cual--

quier 

de ser 

sitio, y, por 

a cualquier 

tanto, se entiende . que pue

hora del.: día, sin señalar -

algún lugar determinado; sin embargo, si el avi 

so a la autoridad se diera de manera inmediata, 



no habrá tipicidad. 

En cuanto a los medios o formas de rea-

lización de la acción, el tipo del artículo 

340 no requiere expresamente de éstos medios o 

formas, no se puede afirmar que por faltd de -

éstos exista atipicidad, ya que simplemente el -

acto es una omisión de auxilio o de aviso que 

no encierra determinada forma de realización. 

III.-"' LA ANTIJURIDICIDAD. 

1.-, Concepto de antijuridicidad. 

En . cuanto hace a este elemento del deli

to, se han. dicho cosas diversas para definirla. 

Así, un primer concepto de carácter. formal nos 
' ~ '. 

lo da Jiménez de Asúa, diciendo que: "Antijuri-

dicidad es 10 contrario· al Derecho" '(53L ·En·. 

éste mismo sentido Carrancá y Rivas de~ine a -

la anti juridicidad como: "La. op()sición ... a las. 

normas de 

Por 

cúltura reconocidas 

lado se han 

por. el Estado ( 54) • 

elaborado . o1:~os CO!l 

ceptos de la antijuridicidad, como el material, 

el objetivo y el concepto subjetivo, que a co!l 

(53) Jiménez de Asúa Luis, op cit. p. 958 

(54) Carrancá y Rivas Raúl, "El Drama Penal", 1a. Edi
ción, Edit. Porrúa, México 1982, p. 27 
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tinuación mencionamos: 

Jiménez Huerta dice, respecto del concepto 

de antijuridicidad material, "que para que una 

conducta pueda considerarse delictiva, necesario -

es que se lesione un bien :iurídico y ofenda 

los ideales valorativos de la sociedad" (55). En 

otra interpretación, Villalobos dice "que la an

tijuridicidad se puede afirmar que es formal, 

por cuanto se opone a la ley del Estado y m~ 

terial por -:_cuanto afecta-: los intereses. protegi...,_-

dos 

ti va, 

"por 

a la 

--- - .. · 
por 

Por _ ~ti:;üi.t6 .. , l.á . aritiJuridicidad · obj~ 

Jimén~}'': de-·-· .Asúá .dice que '€~;ª. considera 

exigencia~ si~temáticia~ vi.11~uiadg . l.o injusto 

mera . contradicción del ac':it6 c~n la norma, 

sin tener ·necesidad de_ verificar ~i ·el. agente -

obró de manera culpable, -. -Y en _la antijuridicidad 

subjetiva'se establ.ece que para decidir l.o antij!:!, 

rídico pretende previamente anal.izar si en la co~ 

ducta del sujeto activo, hubo dolo o culpa, así 

como capacidad para obrar culpablemente" (57). 

(55) Jiménez Huerta Mariano, "La Antijuridicidad",.Im
prenta Universitaria, Mex. 1952. p; 9 

(56) Villalobos Ignacio, op cit. p. 249 
. -

(57) Jiménez de AsGa Luis, op cit. ~~_9B1 



Para que una conducta sea considerada delictiva, 

además de ser tipica debe de ser antijurídica, 

es decir, no basta que el hecho encaje des -

criptivamente en el tipo que la ley ha previ~ 

to, sino que se necesita que sea ·antijurídico, 

es decir, contrario al Derecho (58). Previamente, 

por tanto, debe afirmarse la ~ipicidad. Una vez 

afirmada ésta, para decir que una conducta es 

antijurídica habrá que ver si en ella no CO!:!_ 

curre alguna causa de -justificación; con lo 

que podemos concluir qué: una conducta es an-

tijurídica, cuando siendo ·.típica no está ampa

rada por alguna causa de. justificación. 

2.- Las causas de 

artículo 340 del Código Penal. 

Como causas generales de justificación, 

llamadas también Excluyentes de Antijuridicidad, 

tenemos a: La legítima defensa, el estado .de 

necesidad, el cumplimiento de un deber, así -

como el ejercicio de un derecho y el impedª'

mento legítimo. Analizando el concepto y los 

requisitos de cada uno de ellos, se determi

na que, por lo general. ninguna de éstas ex

cluyentes se presenta en el' delito; objeto de 

(58) ·Cfr. Jiménez de Asúa Luis, op.>cit. p. 952c 
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análisis del artículo 340, Solamente se presen

ta como causa de justificación, el estado de -

necesidad, a lo que Manzini opiná que: "puede 

presentarse advirtiendo que tal necesidad debe 

consistir no solo en la imposibilidad de cumplir 

personalmente con la obligación de custodia, o -

cura, sino adem&s en la imposibilidad de exigir 

la asistencia pública o privada a favor del i~ 

capaz de proveerse a sí mismo". (59). 

Van Ligst, define al estado de necesidad 

como: una situación de peligro actual para los 

intereses protegidos por el Derecho, en la cuál 

no queda otro remedio , que . la violación de 

los intereses de otro jurídicamente protegidos 

(60). 

Así mismo, 

sidad tenemos que 

tos que son: a) 

grave e inminente; 

en 

se 

una 

b) 

relación ··al estado de nec~ 

integra de cuatro elemen -
situación de peligro, real, 

que la amenaza recaiga --
sobre cualquier bien jurídicamente tutelado (pro

pio o ajeno); c) un ataque por parte de quien 

(59) Citado por Porte Petit, Dogmática, p. 328 

(60)CFr. Castellanos Tena Fernando, op cit. • 206 
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se encuentra en el estado necesario; y d) au

sencia de otro medio practicable y menos perj~ 

dicial (61). Por cuanto hace al estado de nec~ 

sidad, en el· artículo 340 el elemento que ti~ 

ne mayor relevancia, pienso que es el primero, 

que se refiere a una situaci6n de peligro, 

real, grave .e inminente, ya que es lo que va 
,-··-··--" 

a imposibiliiar al agente activo de que pueda 

cumplir con la obligaci6n de custodia en favor 

de la.· persona que se encuentra en peligro. 

El consentimiento es considerado también 

como otra excluyente, que tiene eficacia en a

quellos delitos que requieren como elemento in

tegrante, que el hecho se realice contra o sin 

la voluntad del sujeto pasivo, así por ejemplo: 

no hay hurto cuando se toma la cosa ajena .. con 

la voluntad de. su dueño, ni violaci6n, cuando -

la ·.mujer mayor de edad consiente la cohabi taci6n 

o tolera el acto imPúdico ( 6 2). 

A este respecto agrega Manzini que "el··

consentimiento no justifica el abandono, sea por 

(61) Ibidem; Cfr. Igualmente lo que establece el artí 
culo 15, Frac. 4a. del C6digo Penal para el D.F7 

(62) Cfr. a este respecto, Cuello Calon Eugenio, op. 
cit. p. 353 
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que el peligro para la vida o · la incolumidad 

personal, que constituye un presupúesto del d~ 

lito en estudio, es indeterminado' · y sin emba!'. 

go, se refiere también a inter.eses· (vida, le

siones graves o graví~:Í.mas) a ·· las ·. cuales una 
···: . ~ ', 

persona normal .no · · podrí~' ' váÜdamente renunciar" 

(6 3) • 

En relacióíÍ. contra la i!}_ 

tegridad corporal, como es el caso 

que analizamos, es opinión co~Gn en 

na, que el hombre no puede disponer 

da, éste es un bien inalienable, y 

del 

la 

de 

de 

delito 

doctri 

su vi 

trascen 

dencia sooial su untcgridad y su salud (64). 

Sin embargo, dice Magiore que se admite 

la eficacia del consentimiento cuando el hecho 

se realice en interés del que consciente, como 

en el caso de las operaciones quirúrgicas con 

finalidad curativa (65). 

Por su parte, Porte Petit dice, que el 

consentimiento: no tiene relevancia· para. o,rigi

nar una causa de justificación, porque se tr~ 

(63) Cfr. Porte Petit, Dogmática, p. 3.01 · 

(64) Cuello Cálon; op~ Cit. p. 3S5 

(65) Ibidem. 
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ta, en este delito de personas inc~paces de -

proveerse a sí mismcis, 'de bienes no , disponi--

bles (66). 

En efecito, .. ,con relacióry ,a· lo' dicho, co!!. 

sidero aceptarse que ei <.conseritimie~to no debe 
--··'< ... '~; -

cl3.~i~ Y¿~· :'ju:~tÚicaci6n, .· debido como a que en 

este c:~o • 'aeic:'hcártícü1Ó 34~) p~Ligra sobre to-

do lali~i~(l<~ y'• :;:l6gici~~~i'e( la --integridad físi-

ca dei:"'~ujetb' pásivo; por lo· que resultaría 

absurdo • p:1fsa:r - que cierta persona que se en--

cuentra .en peligro pueda consentir que se le 

abandone; y aunque así sucediera, de tódac -ma 

neras; la persona que se encuentre con· ··ésta· - • 

situación que encuadra el artículo 340, debe -

proporcionar el auxilio con o sin 

miento del sujeto pasivo. Por tárito no es o

perable -·el· consentimiento como • causa 

ficaci6n en éste _delito, 

(66) Ibídem. 
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IV.- LA CULPABILIDAD. 

1.- Concepto. 

Dentro de la doctrina penal, se han fer 

mulado diversos conceptos acerca de la culpabi

lidad: 

1° .El concepto psicológico de la culpabi

lidad que considera a ~sta como "el nexo psi-... 

quico existente entre el hecho y su autor" (67) 

Dicho de· otra forma, según Balestra, culpabili

dad es la relación psicológica del autor con -

su hecho: .su .posición psicológica frente a él. ( 68) 

En la revista de Derecho Penal Con tempo-

ráneo dice Olga Islas que la Teoría Psicológi-

ca de la ·culpabilidad es seguida en Alemania, 

por Gustavo ·Radbruch y Franz· Ven Liszt; en I

talia por autores como .Vanini y Ranieri. En 

Argentina es aceptada esta Teoría por la mayo

ría de los autores penalistas, Y en 'México los 
.. 

autores que. incluyen en sus conceptos·· de·· .la 

culpabilidad ~aracteristicas psicológicai, sott: 

(67) Cfr. Islas de González Mariscal Olga, "El error 
en el modelo lógico de Derecho Penal". Revista 
de Derecho Penal Contemporáneo, Editorial 11, -
México 1970 No. 35 p. 16 

(68) Citado por Pavón Vasconcelos, op. cit. p. 332 
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Villalobos y Castellanos Tena, entre otros 

( 69). 

Respecto del concepto que sostiene Villal2,: 

bos en cuando a la Teoría Psicologista tenemos 

que: "La culpabilidad generalmente consiste en -

el desprecio del sujeto por el orden jurídico 

y por los mandatos y prohibiciones que tienden 

a constituirlo y conservarlo, desprecio que se 

manifiesta por franca· opinión en el doló, o i!! 

directamente por indolencia o desatención e iiacÍd~~ 
.·~· 

del desinterés o subestimación del; mal c:ij~no 

frente a los propios deseos . en 

En éste.·. mismo .sentido.,. Castéiíarlc>'s::' Ténii 
!: ·;;·.;.•·,- "" ,-,. -· 

firma, que .. iaL\9ulpabilidad .es: . ''El/ n~~o ,, inte""'-
<'-'-,:· 

lectual y<'e~~c~~nal que liga 

acto" c;Í); 
-'_.:fo._-_ _:_~~-'::.::/_;_._- ~---··-- .:._:.___;~-=-...-:~_:- --

Paráé: Lisit de Álemani~, 

tor" C 7.2) ·~ · 

al ¿~~je.f:b. /Gen .·.· su·· 

=_:::··:'_\'.\. 

la 
:o::-::"'"-"-:.::.:_:, - - - ~-__: -o---,,-.'.=~-

~.~il'.:tbiÚdad es: 

(69) Cfr. Islas de González Mariscal Olga, op;, .cit •. p.16 

(70) Villalobos Ignacio, op. cit. p. 279 
(71) Castellanos Tena Fernando, op. cit. p.·.·297., 

(72) Liszt, "Tratado de Derecho Penal". 2o~; :Ed.., R.éus, 
Madrid, 1929, Tomo II, p. 375 
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Por último, respecto a éste aspecto psi

cológico de la culpabilidad, Vannini dice, que 

lo que interesa, es la relación de identidad 

meramente formal entre la voluntad y las modi-

ficaciones externas determinadas por ella, cuya 

relación no admite graduaciones cualitativas o 

cuantitativas (73). Por tanto, dice Olga Islas -

que desd·e el punto de ·vista psicológico:'· "La· -

culpabilidad es la relación causai sÜ.bjÚiva e!l 

tre el hecho previsto por la· ·1ey penal como -
delito y el autor del hecho'! ( 7~)· 

- < •• 

2º El Concepto Normativo de Culpabilidad. 

Esta Teoría aparece en Alemania con Rei!l 

hard Frank, y define a la culpabilidad normati 

va como: "Reprochabilidad de una conducta anti-

jurídica según libertad, fin y significado con~ 

cido o cognocible". Sostien. este mismo autor, -

que la culpabilidad, no es un nexo psicológico 

entre el mundo afectivo del autor y el resul

tado típico, sino un juicio por el que se a

firma que el sujeto se ha comportado contrari~ 

(73) Cfr. Jiménez de Asúa Luis, "Tratado de Derecho 
Penal", Ed. Lozada, Buenos Aires, 1956, Tomo V 
p.p. 150-151 

(74) Islas de González Mariscal Olga, op. cit. p. 17 
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mente a su deber, cuando podía ser fiel a -

la ley, ( 7 5) 

Entre los conceptos norma.tivos de la 

culpabilidad, como más importantes destacan los 

siguientes: Para Mezguer la culpabilidad en 

sentido normativo consiste: ··º'en el reproche he 

cho al autor sobre su conducta antijurídica" 

(76). 

En relación a ésta teoría, Jiménez de 

Asúa resume así sus aspectos fundamentales: 

a) La Culpabilidad es un juicio de r~ 

ferencia, por referirse al hecho· psicológico. 

b) La Culpabilidad es un proceso . atri.., 

buible a una motivación reprochable del a gen-

te. 

c)' La reprochabilidad de la conducta 

tactiva u-· omisiva)- únicamente podrá - formularse 

cuando se demuestre la exigibilidad de otra -

cond~cta diferente a la emitida por el suje-

to. 

(75) Citado por Islas de González Mariscal' Olga, 
op. cit. p. '26 

(76) Citado por· Pavón Vasconcelos, op. cit. p.336 



d) La culpabilidad tiene como .fundamen

tos, en consecuencia, la reprochabilidad ·y la 

exigibilidad. (77) 

En referencia a cada uno de éstos as-

pectes, antes mencionados, Vela. Trevifio- dice en 

cuanto al primero que: La voluntad sobre la -

cual recaerá· el calificativo de culpable o i~ 

culpable es una voluntad referida a un hecho 

concreto, que satisface las condiciones previas 

de ser típico y antijurídico. Ahora bien, la 

culpabilidad es un proceso atribuible a una m~ 

tivaci6n reprochable, es decir, cuando el suj~ 

to encamina el sentido de su voluntad hacia -

la realización de una conducta tipica o anti

jurídica, previamente ha resuelto dentro de si 

en un proceso psíquico puro, el sentido que -

ha de dar_ a su co1npo;>tam.ie_11to_. _ El tercer as .. 

pecto, se refiere _ a que .la. reprochabilidad de 

la conducta únicaínenté•podrá. formularse cuando 

se demuestre .. 1~ ·e~Ígib:iJ.ictad de otra conducta 

diferente a .la ~mí~:i.da por· el sujeto. Por úl-

(77) Cfr. Jíménez de Asúa Luis,- "Tratado de Derecho 
Penal". 2a. Edición, Edít. Lozada, Buenos Ai-
res, 1963, p. 164 
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timo, el aspecto del inciso d~, se basa en lo 

siguiente: únicamente cuando hay exigibilidad 

puede formularse el juicio de reproche y solo 

cuando algo se reprocha a alguien entonces po 

drá haber culpabilidad. (78) 

3º Teoría finalista de la culpabilidad. 

Para el concepto normativo en la Teoría 

final de la culpabilidad, Zaffaroni. dice: "Es 

el conjunto de presupuestos o caracteres que -

debe presentar una conducta, para que le sea 

reprochada jurídicamente a su autorº. (79) 

El concepto normativo en la teoría fi'--

nal de la culpabilidad, aún no· lla,iogrado 

constituir un reproche que . alcance'' -~~··. lo ¡;;·er-

sonal al autor, o sea, como individua).ictad.-.. E§. 

te reproche se formuiará solo cuando .el autor 

sucumba al. e'stímulo ___ ·criminal _pese _a· que _podía, 

en su concreta situación, ofrecer resistencia -

en la medida que le podía ser exigida a él 

personalmente, considerando sus cualidades y ca 

pacidades. (80) 

(78) Vela Treviño Sergio, "Culpabilidad e Inculpabi 
lidad", 1a. Ed. Edit. Trillas, Mex. 1973, p;p-;-
184, 186, 188, 194 

(79) Zaffaroni Eugenio Raúl, "Teoría del Delito", -
Ediar, Buenos Aires, 1973 p. 506 

(80) Cfr. Islas de González Mariscal Olga, op. cit. 
P. 48 
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En síntesis, culpabilidad es reprochabili-

dad personal de un injusto a su autor. (81) 

2. Elementos de la culpabilidad. 

En cuanto a los elementos de la culpabi 

lidad, Zaffaroni señala los siguientes: la dis-

posición interna contraria a la norma, la posi 

bilidad de realizar otra conducta, posibilidad -

de motivarse en la norma, la exigibilidad y el 

ámbito de libertad. (82) 

Para los psicologistas la culpabilidad es 

el nexo psíquico entre 

Esta relación subjetiva 

el 

en 

hecho . y su 

los delitos 

autor: 
.. . .. ·- .''. 

dolosos, 

se identifica con el dolo 0 >y, .. en lOs délitos 

culposos, es 
-· ··.": 

lo mismo qhEI ,,la, .culpa. Es decir; 

la culpabilidad, o es igual al dolo o es i-
,"- -·-·.'.'''0_-.;_---; 

gual a la culpa; no hay ·iriás contenido en la 

culpabilidád. Por ello, el dolo y la culpa 

son las dos especies · de ·aquella·. Cada uria ·de 

estas dos especies constituyen por si mismos -

la culpabilidad, de manera que hay culpabili -

dad cuando existe el dolo, o, en su caso, la 

(81) Cfr. Zaffaroni Eugenio Raúl, op. cit. p. 70 

( 8 2) Zaffaroni Eugenio Raúl, "Teoría del Delito", 
Ediar Buenos Aires, 1973, p. 506 
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culpa, y no la hay cuando faltan ambas espe-

cies. ( 8 3) 

Al respecto Goldschmit incluye también -

la ''exigibilidad" como elemento de la culpabi

lidad siendo ésta una acción que tiene frente 

a la ley penal, dos aspectos: el de su leg~ 

lidad y el de su exigibilidad. La norma de -

deber exige al individuo que se motive por la 

representación del deber jurídico únicamente si 
--. ___ ,; 

no ésta decidido a obedecer a la ley por o-

tros motivos; .. el fin de la norma de deber no 

es pureza interipr de los -sentimientos, , sino -

la determinación de la conducta exterior de 
'•,·. 

los individuos. (84) 

Dentro del concepto finalista tenemos 

que el dolo y _la culpa se trasladan de la -

culpabilidad a la acción para dar c-onten:i.cío ·- a 

la voluntad. Ahora, la voluntad no se define 

como el querer' ·e1• movimiento corporal, pues -

voluntad, en los delitos dolosos, es por eje~ 

plo, querer matar, querer lesionar, etc. 

(83) Cfr. al respecto, Islas de González Mariscal 
Olga, op. cit. p. 16; Zaffaroni, op cit. p.509 

(84) Cfr. Islas de González Mariscal Olga, op.cit. 
·p. 28 
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Por otro lado, la culpabilidad al ser 

liberada del dolo y de la culpa, deja de 

ser un concepto ·.complejo y se convierte, ahora 

si, en un juicio de reproche cuyos elementos 

son: la imputabilidad, la posibilidad del cono

cimiento del injusto y la exigibilidad de la ·~ 

conducta adecuada· a la norma. (85) 

La teoría .finalista de la -ácci6n - ha - s~~ 

.,_, ,,---< contenido emocional parado del dolo ··su 
-«' ;< 

cia de la' ·antijuridicidad) - .Y -10. 
'.:_':_1 •. -'- .·-

ha . 'alojado,··;.._~ 

así concebido conioi .··· "dolo -de hecho" (voluntad -

del 

el 

resultado :.•/;-~~~o6indento;( -~~ ·los . h~chos) ,>en 

injusto· 'ti{ii~c;>~ · V ~s pr~~isa~ente · como el~ 
~-' - ,/ ·."' ' -,- " 

mento funclamerí~ái::' del .tipo 'subjetivo del · delito 

(86). 

(85) Cfr. Islas de González Mariscal Olga, op. cit. 
p. 46; Zaffaroni Eugenio Raúl, op. cit. p. 70; 
Welzel Hans, "Derecho Penal", op. cit. p. 172 

(86) Cfr. Bacigalupo Enrique, "Culpabilidad, dolo y 
Participación", Edit. Alvarez, Buenos Aires, -
1966 p. 23 
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3. La Culpabilidad en el delito del ar 

tí culo 340 del Código Penal. 

En cuanto al elemento de la culpabili -
dad en el delito de "omisión de socorro", Ro-

dríguez Mourullo dice que el elemento intelec -
tual de éste "está representado, de una parte, 

por el conocimiento de estar• e11 presencia de -

una persona desamparada y en peligro grave y -

por la previsión de que omitiendo el auxilio 

se deje subsistente la situación de peligro'' -

( 8 7). Esto es así para el concepto. de ciultfol:if 

lidad que 

cepto del 
... 

incluye. en ella al dolo; 'E.n ; el . ~on ·. 

do.lo propio de la. doétrfn~ f~nalis:..-
ta, el 'él~ll1~;iít; ·. inteiiectual; . dice:~\Rgdt'íguez · Mo!! 

rullo., "se 'sitúá en. ei· c~il<:lCim:i.~nto de 'los 

lementos 

"º o emocional .dér dolo de este delito está -
..:_;_:_._,.::-,~- -.. . . 

representado por'· l.a . volu~tad ·de omitir el SOC2_. 
, '' ... ' 

rro y dejar inmutada l.a sitüación de peligro -

grave en que se.· .. halla la persona desárripaJ:'.ada"-

( 88). 

(87) Rodríguez Mourullo, .. op. cit •. p ... 255 

(88) Ibídem. 
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Según Vannini, en la hip6tesis. de omi-

sión de socorro, el. delito es siempre el mi~ 

mo y no cambia, aunque el cul.pabl.e haya omi-

ti do el auxilio precisamente con la intención 

de determinar la muerte. Vale tanto que se h~ 

ya omitido la prestación para evitar molestias 

o no perder tiempo, cuanto omitirla por la 

brutal alegría de ver morir un rival. (89) 

a· ··.··1:a '·.·'cu.:J::. 
.; .. ;:."<·· 

Ahora bien, :Pe>ti · lo • que hace 

pa elemento de ·.· la culpabilidád; · •... ·· éii~uhó,s -_ 
. . ; ~-- : -- . ' ;-, ,_';;' '.· 

la• d.e~'cóne>cen ·~omo · t:a1; X' ci.icÉfn '•que '- · 
-- - ,_ • '- ---- --- •. ~ ·--;- :.- --- ~- -':-:;' ,,.. . " --.·- .• , • •J ' . 

posibl~ : i~ · ~preCia~ié5ri · ~~.; ti~~~.:Ff'~f~a · 
- ".;,,"-~-·;"' 

como 

autores 

solo es 

dolosa en : ios\:.·aeúi·~.5. \#; • 11,ollii~i~~'.'.i~:·~·~;:.:;,~o·~orrio•• · 
pero como verell\o:~.;:,i'E?ll ;Xsú ;op6i;t\.lniacl'.<l

1t ~h{>~1 s:!:_ 

guiente iriC:iso ~,;§R~.~t;·~~cie>'s' c\ú~~ta ,44é,~,"~;~~:;.~.~s; po 

si ble encua~~~r. ~; i~ ;,~ul;~:; coniÓ .·~~·· •. · elemerto -

integrante ;de la culpabilidad~ 

CüeÚo · Calon, •· por · su -'-part~'>·r' si'guiendo 

un concepto de culpabil.:Í.dad como lo· sostiene -

la teoría ~ausalista, afirma que en el delito 

que analizamos, pueden concurrir el dolo y la 

(89) Citado por Rodríguez MourÚllo, op. cit. p.258 
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culpa, Tomando en cuenta que la culpa puede -

presentarse en base a que, el prestar el so-

corro sea insuficiente por negliRencia o reta~ 

do para demandar el auxilio ajeno. (90) Ranie-

ri dice que· es doloso tomando en cuenta el -

carácter psicol6gico consistente en: "La volun-

tad de omitir, dar inmediato avi$o a la aut~ 

ridad o de prestar la asistencia debida, con 

la concíencia de que la persona ·•encontrada e.§_ 

tá 

se 

se 

en 

abandonada o perdida . e .. focapaz .de .. proveer..; 

a sí mi'!:íma;/ o con, 16.' ~6nciericiá de que -
,-::,-,, 

trat~ •.• ·.-~~- ;-un'; cuerpo: ~-.''de. pe:sson~ 

peÚgr9'.'~ !;ic~\?h.·'' ·.·:· .. ··· ., ..... e····· 

Por . úWi~6 > ei >~~estro Porte. 

herida, o 

Petit, si-

guiendo igu~J.;iérit~. •Un ~~~ricépfo . dé .- culpabilidad 

que incluye ·.al,; dolo X, a. :la culpa en su es

tructura, explica .::~;.que., .. :e_n esta figura delictiva 

no es posible aceptar una omisi6n de auxilio 

culposa ya que el dolo es la única especie -

de culpabilidad en este caso que se trata de 

un delito de mera conducta que hay en un n~ 

(90) Citado por Porte Petit Cai;daudap,- Dogmática, -
p. 301 

< 91 > citado por ró~'te Petit ·.c~hcl.audap, DógmáHC:a, -
p. 302 
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xo entre el sujeto y la conducta omisiva re~ 

lizada. (92) 

Por mi parte, reitero la presencia de 

la culpa en este delito del artículo 340 del 

Código Penal, pues creo que si puede ser po-

si ble omitir un auxilio, descuidando el tiempo 

preciso en que se debe dar aviso a la auto-

ridad, es decir, la falta de inmediatez, por 

negligencia o retardo. 

De acuerdo con la concepción 

de culpabilidad que maneja la teoría 
• e--- ~ --·-. ' -

acción finalista, la culpabilidad en el:.déiito 

que analizamos, tendrá que. afirmarse .de.· cÚ.f~::...:: 

rente manera. En ella ya no habría .que exami 

nar el probléma del dolo o de la. :culpa, sino 

otros componentes, que son:. imputabilidad {como 

capacidad de comprender la relevancia ;urídica 

de la acción y- capacidad-=de motivarse de a

cuerdo a dicha comprensión), posibilidad de co 

nocimiento de la antijuridicidad y la exigib~ 

lidad. El problema del dolo y de la culpa -

(92) Cfr. Porte Petit Candaudap, op. cit. p. 302 



habrá que analizarlos para efectos de la tipici 

dad. 

serán 

maneje 

4.- Causas de Inculpabú{aad. 

Las causas que ex~fü~~t Ta culpabilidad 

diversas segGn el <~~~¿~~to mismo 

de culpabilidad. ;~¡·:·:\;¡'~ .. 'J1laneja un 

que se -

concepto 

psicológico 

sión de la 

de causas de excl.!:!. 

misii~ ,: s~~~¿_;Li?J.. error, que afecta -

el elemento 

el elemento 

, .. - >--·-', - : <·'~ ·;-,.o .. 

cognb~itÍ\16 •y la ··.coacción que afecta 

voÜ~i¡j9~· ·¡:;i ~ .. error - se . clasifica en: 

error primero 
' .. ·'e;. 

se presenta' .cuando ei .. su'.fet6 tiene un falso C2_ -

nocimiento ·de.-· ia {~'et·.· ;'.~·;y~l - error de hecho . es 
• ~' -.- • > - " • • " ' -:'.: •. 

una falsa .• aprecid~lón "ael~ réal acontecimiento.: 
>. ·".'·: ·::){"·""·:." .. , 

El.··• .error· ttambi,éh' ··puede ser escencial,. que. 

consiste apreciación de los ei~ 
constit~~iv~s del _.delito; .. _-º bÍen~.'::ier:yec:_;c,. mentes 

··---'.;-=.-7·-:==-- _,::_.-:e:· -o--'-"':=-- --

rror puede ser:. accide~tal que, 

recae sobre . elementos ~ccidentales 
:-":=::,:,'>:::':-:-;;':.-.: 

Por ello carece de relevancia _ par.a ·.p~~t;.~j_~ 
culpabilidad, y deja íntegro el ·dVÍHci';";. '• 

' ~ - - ·;·. -

cuentemente no- tiene trascenderiCia .·.· j i'.iI'íaib() 
Por 11ltimo, 

__ -.--.·,-.º:': .• -._. 

error. es vencible 

pe11éll. 

cuando 

poniéndo~e c_uic]ado ,_:en el· hacer· ·.o no·•'haC:er', a -
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quel se elimina. Es el error proveniente de -
culpa. El invencible no puede atribuirse a la 

culpa del sujeto, o sea que, aún poniendo é~ 

te "cuidadosa diligencia" en su actuar, no es 

posible disipar el error. (93) 

En el concepto normativo de culpabili--

dad de la teoría causalista, las causas de 

exclusión son aquellas que afectan cualesquiera 

de los elementos que la estructura. Así habrá 

inculpabilidad cuando hay inimputabilidad, cuan

do no hay dolo o culpa (que puede darse ta~ 

bién por error. o por coacción) y cuando no -

hay exigibilidad de otra conducta distinta a -

la 

dad 

realizada. ';. ??· 

Para· :e;l';) concepto finalista 

excluyentes: la 

de culpabili_ 

inimputabili--

dad, el error . de prohibición y la inexigibili_ 

dad. El error de prohibición es aquel que r~ 

cae sobre la conciencia de la antijuridicidad, 

sólo afecta a la culpabilidad y deja incólu--

mes al dolo o a la culpa que son elementos 

(93) Sobre todo esto, Cfr. Islas de González Maris
cal Olga, op. cit. p. 20 
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subjetivos del tipo. (94) 

Para efectos del delito que estamos a

nalizando (art. 340), la inculpabilidad, por 

tanto, se axirmará según el criterio que sig~ 

mos, de acuerdo a lo anteriormente dicho. 

(94) Cfr. Zaffaroni Eugenio Raúl, "Manual de Derecho 
Penal", op. cit. p. 450; Bacigalupo, "Lineamie!!_ 
tos de la Teoría del Delito". Editorial Depalma 
Buenos Aires 1974 p. 88 
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CAPITULO TERCERO 

LA TENTATIVA EN EL DELITO DEL ARTICULO 

340 DEL CODIGO PENAL. 

I. Consideraciones Generales. 

1.- Concepto de Tentativa. 

Para hablar de la tentativa en el de-

lito que analizamos, es conveniente dar preví~ 

mente un concepto de lo que es tentativa. P~ 

ra ello es necesario analizar el texto conte-

nido en el artículo 12 del Código Penal y lo 

que la doctrina dice al respecto. De acuerdo 

con el artículo 12 del Código Penal. del. D. F~ 

ti la ten ta.ti va es punibi~ .. :cuando' se. "'ej ect.'.q:<in h~ 
... 

ch os encaminados directa•·· 'e·.. inm~ciiatament~ : ·a.··. la 

realización de 
- ,.--.: ·.'. ' .':·~·>>';: .:';:>-· 

un. delito; 'si'' es':te 'no ···se. con-
- -- - -- - -- - -

\/óíurit"ad'."' d.~l a--,. suma por 
--- ---o---o-c--~---

Caús'as: ajenas 

gente". 

"Para imponer la 

los jueces tendrán en cuenta .. · ... lá ·i~hlib'L1~dad 
del autor y el grado a que se hubiere lleg~ 

do en la ejecución del delito".. Conforme di-

cho texto la tentativa es la ejecución de h~ 

chos encaminados directa e inmediatamente a la 

ejecución de un delito, o su realización, no 
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consumándose éste, por causas ajenas a la vo-

luntad del agente. Dicho de otra forma, son -

los actos que tienen por objeto,- llegar a un 

fin: el delito, no obteniendo dicho objeto el 

agente quien ejecutó dichos actos, por causas 

ajenas a su voluntad. 

La tentativa, según la definición clási 

ca de Carrara es: "Un acto externo que por -

su naturaleza conduce unívocamente a un resul-

tado criminoso y que el agente dirige con ex 

plícita voluntad a ese resultado, pero al cual 

este no le sigue, ni tampoco la lesión de un 

hecho superior o_ equivalente al que se quería 

violar". ( 1) 

Por su parte, Ramón Palacios dice que: 

"el concepto de perfección se puede entender -

desde un punto de vista natural o _ _iur>ídico. -

Así en cuanto el - primero, -dice, es obvio que 

la consumación es perfección, por corresponder 

el acto humano con la lesión completa del bien 

contemplado en el precepto tipificador, y que 

(1) Carrara-Francisco, "Programa de Derecho Crimi
nal", Editorial Temis, Bogotá 1971, Traducción 
de José Ortega, p. 246 
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la -ren.tati va es imperfecci6n porque falta pre c.f. 

samente el resulcado, el más importante de los 

requisitos del tipo; más jurídicamente estimado -

el tema, es consumaci6n y perfección del deli

to tentado, porque se ha violado la norma pr,2_ 

hibitiva, pues sustituido el resultado por el -

peligro, verificase ya la subsumación del hecho 

histórico, en los preceptos que preven y suman 

el actuar en el que está ausente el resulta--.· ·. 

do". (2) qu.e la. tentátiva 

es un establ~ 

cido 

no 

en el C6dÍgo .Penal• vilte.nf~ que ·señala: la 

consUin~6~{}~ ·aé cle~~os hechos que ·. han ido. -

encaminados a la realización· de un delito. :que 

no se presenta.· Por tanto', al no oc·urrir ':esto 

la conducta delictiva es dé naturaleza · Ímper'fé2_-

ta. Ahora bien, Zaf.faron;i: , mencl:ona •· ·en '· Su . T~·d ~ 
- - . --~'.oo:T_;_-.-:-~..;.'-'-~, ._, __ -_,_"·-·~-";S=''-.,_.o.:...~----~- --~,---_,_--'---o-_-·"" 

ria del Dalito a·:,~la consumaaj·ón .. '-'f6r~~ah>~·º, -:.~·n·:;:,::"dO·O~:i~ -<:·::_ 

puede quedar ·· .. pendiente el 
.. _,..:·-

y la consumación material que s~:·; pr,oduce 'cuari-:. 

do el sujeto logra la finalidad: que con. la V2_ 

(2) Palacios Ramón, "La Tentativa". Segunda Edición, 
Universidad de Nuevo León, Méx. 1969, pp. 34,35 
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luntad elictiva se proponía. (3) Por tanto, en consecuen. 

cia de acuerdo a esto anterior, podenos afinnar que la 

perfec 

yan 

materi 

Tentat 

me a 

la es 

mer t 

llegará en el momento en que se ha 

tanto .la consumación formal como la 

?or otra parte, en el libro de la ..,. 

C!e Malo ·c~ma'9ho, · se dice que confor;.. 

6~{~~ti~i;6n ciásiC:a; el. análisis. sobre 
,'·:.·· ,: .··._···:· 

'del .delito .permite destacar, . en prf. 

"' , ., - ~- .'"< 
.los elemen~tos objetivos y subjeti-

vo. S .endo r~fe~:i.do • el primero al hecho físico 

materic 1 del cual <habrá de derivarse la exis-

tencia del delito, en ,general estudiado en sus 
·- - .. ,. -

tres 1 omentos ,de.conducta, resultado y nexo cau 

sal y el segundo, integrado por el factor de 

intenc.· onalidad que habrá de unir la voluntad -
·_,·>-: :¿:_.::___:.· 

del a ente con , el ', rés\11 tado, prodü.Cido ( 4) .~ En -

éste 

grará 

tos, 

este 

[::: . ..~: :ii~~=:~t .. ~de; •::::~i6:°'" se el~:::~ 
es decir; . el '. •cli:;j'~t.Í.vd Y, ~Í)>,··~i.lt.>d~t:f\r6: En 

ismo s~ntido; ~~ci~alup~ di~~:'>kue , ~ara el 

(3)Cfr. Zaffaroni Eugenio Raúl, op. cit. p. 678 

(4) Mc:lo Camacho Gustavo, "Tentativa del Delito", UNAM 
~ls~ituto de Investigociones J~ldicos, Mex. 1171, 
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es posible utilizar idénticos·.medios conceptua-
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les que 

lementos 

para el deÚ. t'c)· conswnado. Así, 

del deli.to::pueden agruparse en 

los ~. 

los 

que corresponden al tipo objetivo y los que -

son del tipo subjetivo. Elementos del tipo· ob 

jetivo son los que se vinculan con la reali

zación exterior de la acción desde el momento 

en que comienza· la ejecución. Por lo que se 

refiere al tipo subjetivo, éste está compuesto 

por el dolo y en algunos casos por elementos 

especiales de la autoría o de lo injusto que 

se suman al dolo (5),' El problema relativo ·a 

la delimitación·entre' tentat:i.v~' Y' actos ·prepa-

ratorios, no . lo • · al:>6r~ar!lc:ls en 
----

.~ste trabajo por 

que excedería los. límites del mismo; toda vez 

que resp~'ct;;;;;.·deé;".iic¡'ue&i- problema e existen . diver-

sos criterios• 

( 5) Bacigalt1Pº, Enrique . "Reflexiones sobre. la Tenta 
ti va en el Código -Penal Mexicano'.', Revista de· .la 
Procudaría, Méx. pp; 2, 3; .·. . ... · 
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2. Clases de Tentativa. 

En la doctrina del Derecho Penal se ha 

acostumbrado clasificar a la tentativa en: 

Tentativa inacabada y ~entativa acabada. 

Por lo que se refiere a la primera Me~ 

guer di'ce que: ''la tentativa inacabada es aque,

lla en la cual, el sujeto no ha realizado to

dos los. - actos ·requeridos de su parte para la -

consumac±6n:°: del · de1i. tó" C 6) ; a ésta clase de ten 

tativa, se - le dió él 

código Penal de. 187.1. 

·"CONATO" en el 

Asimismo, en re~d~~~~<; a la .· tentativa i-
'" '~ 

nacabada, Abarca · dicié · q~eJ't/ "2?risiste 
:• e "f • ''" • • •• " .;• •'•/"':-; 

ejecución . ;·qÚe : >:llo>i-·)ie'gan •.· al 
.. :;·J. 

en los ac-

tos de último mo--
,,. . ' '.' 

mento en que de1'.'~~ P:'C>é·G~j-~~e •. ei ·resultado" C 7) • 

Como ejemplo de est~é te~~a'tiva; · el mismo autor 

nos dá el 
'" " 1,.'·:·:·:-

s'.i:guiente: < una ' 'persona apunta en CO!!. 
' - ·-,-·. -· .. · 

tra de - su -enemi.-~6;~---~e?i:iC>~;é"Üarí&o a pÚnto de 
.. :- .,. 

disparar, alguna cat1s<:!. súbita lo impide -(8), 

C 6 > Citado· por, Pavón,Vasconcelos, la ,¡Tentativa", op. 
cit. p'.: 21 · ·. · 

(7) Cfr. Abarca; Ricardo op. cit. p. 370 

(8) Ibídem. 



En cuanto a la tentativa acabada o d~ 

lito frustrado, el agente llega a la ejecución 

de· todos los actos que debía producir el re-

sultado delictuoso, pero éste por alguna razón 

que en este caso debe ser ajena a la volun-

tad del agente no se produce. Así, pues,· ci.:.-

tanda 

tipo 

para 

otro ejemplo 

de tentativa, 

de Ricardo J\b.:i.rca ·. en est~t-
- -- . •' 

tenemos que: una ;ersóna ~i!i_: . 
•;/;"' 

sobre su enemigo para causarle'.. '":d~flo;c· en fió. i 

persona, pero· la bala no toca al l p?:'es~~tC,) C: o~~ 
Poi. · 

.. 

fendido C9L.· ·en tanto,. la. t~~~B.t:i.ia:. kdcib~~jl··. 
si se han '~~~iticado todos~. los ~~~·6;~,','. ~{~\ ·d~¿ 

::us::•":::~:~;~f i. ~:~:;~~1~f i¡~i~~i~l~t!;~i•t.~f-•• 
ses do t~i~~~~t:~f~~!~~~J!~~~·~;~l~f i~\ df ~= 
::ne~: :::i~~~~~,Ali~Í~~~~~~;~~~di~~¡·?~~~=~• 

. ,., r'1.~!:~~\'..;:· .. ,: <·:··< '~;:/:_.·-.-- :.;.-;· ---,1~-: .. , 

decir, de >1c)s .. ···. t ·s . . •. se ;.reqÚ:Í~r~n: para 'Ía 

consumación ••''~~{::~.i{f;~{:~~~ie~.~~~s .. ':i~Ü~f.··~~···.······ ·~.~·· ~t~~~ 
tativa acaISa'dii; ·~~ .. · ~~~i:±i'.~n .todos · l.6s adtos\ ,en 

,,, .. , - · .. ·. '·.·.·, ·.:¿:'.~·;--·.-

.:.,~;:~~/·/:'.,;. ' . '·"' ;-; .. 

C9l Cfr. /..hi~C::a, Ridaraof º op. cit. p. 370 
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la inacabada, dichos .actos no son superados en 

su totalidad,· 'sino ' solo parcialmente. o sea, en 

el caso de la~.tentativa inacabada, aún faltan 

actos por realizar.·· Pero en ambos casos para 

que sea punible lá. no producción del resultado 

debe ser en virttid de .causas ajenas a la vo

luntad del agefft:é,. '· 

- ; , __ ,:..~->----

3. La'Tentativa, en el·· .ar:t;ículo ·· 3.4 O.• .del·· 

Código Penal. c~>._L 
En el · ·ci~ÍÍtg~· ;'f;.~bJe1:o ;de"· ¡Aális~~j· : no ~ 

•,<J.> '<' > <' ·; .... - ~e•,~ 

se presenta ; J.B'':_ ;~'~itt~:f1.~~' ·~~ nlrigÜri~'. >de . sus ·dos 

formas, es · ~~~ii;\:~fá:C::ahada te ihli~~b~dél.. 
Para.\ ~1lfe~'d~; ~1 ~pi;;oblema ·.óe' •1a tenta

tiva en el Y d~~{t() q~~ · ~rializamps/ ;,hab~{ :que ' 

ver primeramente i si. la tentativa es ' ~~~i~·ib{é -

en omisión simple. 

A e~t~- - , dl6e Petribe"J.i(~ - ~Ce 
"en los delitos ' dd.' oini~iónsi~pie, la consuma

ción se alcanza. a travé.s · de la reaiiZación de 

un solo i<:i•t¿/'' qüe en el· C:aso !:Je presenta como 

acción negativa', no se observa posible ·realiza

ción del delito en la . forma de tentativa don-

de se requiere, indicado forzosamente de una --
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pluralidad de actos jurídicamente relevantes que 

puedan integrar la fase externa del iter crimi 

no so" (10) 

Los delitos· de omisi6n según Mezger, se 

caracterizan, en un no hacer cuya fundamentaci6n 

radica en la acción esperada y exigida por la 

norma y sin la cual es impooiblc referirse a 

la omisión en sentido jurídico (11) • En base a 

esta consideración, Pavón Vasconcelos afirma que 

no puede haber tentativa en "los delitos - de 2. 

mis:i:ón s~'.'Jnple, en los cuales el tipo principal 

no exige un resultado material traducido en _un 

daño o lesión afectiva al bien jurídico" C:Í2). 

Aceptando como válida también la opinión· de J!_ 

ménez de Asúa, tenemos que: "los delitos_ de -·2. 

misión no son susceptibles de tentativa puesto 

que el comienzo- solo hipotéticamente --Se _prese1_1-
• 

ta como_ acción esperada. y la ausencia de és-

ta no. 
'. 

puede castigarse más que cuando de ·su -
falta resulte un efecto. (13) 

(10) 

(11) 

(12) 

Citado por, Gustavo Malo Camacho, op. cit. -.p.: 20 
" ,_,, . 

Citado por, Francisco Pavón Vascoricelé:úí, :'11 L~-Ten- --
tativa", p. 150 · - - - ' -- - -

--
Pavón Vasconcelos--Francisco, op. cif;'-p;'-:1sY,' ' 

(13) Citado por, Pavón Vasconcelos Francisco~ op~ cit. 
p. 151 
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Al referise a este problema Spasiri di

ce que "el sujeto tiene un término dentro del 

cual debe impedir la verificación · de1 evento ti 

pico: en tanto ese término no haya expirado, la 

conducta efectivamente realizada no es todavía re 

levante, es decir, omisiva; y, de otra parte, -

apenas ese término haya transcurrido, el delito 

se ha consumado ya" (14). A este respecto tene-

mos que, en nuestro Código no se señala un tér 

mino para dar el auxilio; y por tanto, señala 

el mismo Código que éste deberá ser "inmediato" 

por lo que la inmediatez del agente debemos to 

mar la en cuenta atendiendo a las posibilidades -
que tenga éste, según el lugar en que se en--

cuentre, ya que no podemos exigir a nadie cie!:_ 

ta inmediatez cuando las condiciones del lugar -

en que se encuentra 

ción y mucho menos_, 

no tiene vías de comunica~ 
:.-~;;::;: '":' -

medios para moviliza;se·· .eh 

busca de cualquier autoridad 

En este caso la inmediatez 

para dar el .av:i.~C>/. 
;',;,-;:,-

se ajust~rá ai t€r:.... 

mino que requiera el agente para culllplir, con.la 

(14) Citado por, Rodrígu~~ Mourullo, op. cit: p. 276 
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obligación y así evitar la omisión. Ahora bien, 

si tratándose de dar a.viso . a la autoridad pr6-

xima, se requiere de. por ejemplo y si 

no se hiciere, entonces ' .habrá retraso y, por 

tanto, el 

señala que: "o se 

omite en que U.e cae el térmi-

no 
o·-- -·::-..~ ~f _'." 

útil para' - ei obligado cumplimiento del acto 

impuesto por la norma, y, luego, tempestivamen

te se ejecuta la acci6n debida, y en tal c~ 

so no se ha cometido nada contrario a la no~ 

ma, porque la omisión precedente a la acción -

tempestivamente cumplida expresa el ejercicio de 

un derecho, constituye, en definitiva, un compo~ 

tamiento perfectamente lícito; o bien, el acto 

impuesto por la norma se ejecuta fuera del té~ 

mino fijado y, ·en tal caso,- L.a"-i'pesar- de• -la- --e --: 
jecución de la acción, el. deÚto ,está ya con 

ello 

no 

cos 

(15) 

la 

en cuanto aY l~-. (:~~bii~iva · ·acción · 
.. ·, -,,, '. ,-·_ '-:··~'-;.¡ -:,,,:::.-·~·.:--.:( :~).-·~ 

mando ... d~ ·>10~. :·;f' eri6rileno's:. j~r~di--
.. ;;- ,~~trii~ii~·c'i{1s'{V ··.·· · 

' - ,. 

consl.Ímado, 
"· :-·-

elimiri~ . del 

':" -';:· -. . _':.,:::.'~, <~~:.-.' -
·······\ii:i<•.· 

'.;'~--<·'.~~-:;~ ~:- i 

c1t.:ic10 por · F.C)cir.iiuez Mou~l1iio~ op. c:Lt. P. 2 n 
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Manzini dice, en relación al delito de 

omisión de socorro, que tratándose de un deli-

to tipicamente omisivo no es jurídicamente posi 

ble la tentativa (16). En el mismo sentido, -

Porte Petit en su Dogmática sostiene "que este 

delito no puede cometerse en grado de tentativa 

ya sea acabada o inacabada, porque constituyen-

do un delito de simple omisión u omisión "ver-

dadera", no puede realizarse un comienzo de i-

nejecución o ineiecución acabada" (17). 

En el Código Penal anotado de Carrancá 

y Truiillo, se establece que son cÓ~fÍgurables 
.'. .. •: .'. 

en el delito del artículo 34 o . del ~ódigo Penal 

el dolo y la imprudencia; · ex.clu~encio , a la. te!!_ 

tativa como configurable en dicho delito (18). 

Igualmente González de la Vega' en sus opinio-

nes en el Código Penal Comentado; nos habla de 

la penalidad prevista que es muy baja porque -

la asistencia a los extraños necesitados siempre se 

(16) Ibidem. 

(17) Porte Petit Candaudap, op. cit; p.-305; 

(18) Cfr. carrancá y Trujillo· RaGl,. rícódigo Peh~l Ano 
tado", 9a. Ed. Edit. Porrúa, Méx; 1901·, p.' s.so -
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ha estimado más como un deber moral que legal 

(19). Pero en sus comentarios este autor no in

cluye a la tentativa como forma de aparición en 

este delito ·obje1;o de nuestro análisis. 

En sírÍt~~is podemos entonces afirmar que

la tentativa >se presenta solamente en aquellos -

delitos en .. ;los 
6 

que se tienen que ejecutar cier-

tos actos; 

y no en 

~F decir, 

16~· delitos 

en los delitos de acción-

de omisión, . puesto que 

mitir equivale a consumar" C.20). 

Asimismo, respecto de la tenta.tiva, no -

han dejado de suscitarse dudas respecto a cier

tos supuestos. Es conocido el ejemplo del que -

se ocupó Frank, relativo al caso de que el o~ 

bligado a actuar se niegue a hacerlo en el pr:!:. 

mer momento en que tiene ya el deber de reali 

zar la acción, que clÍmple luego, todavía tempe.2.· 

tivamente, en virtud de violencia o amenaza e-

jercida sobre él por un tercero (21) 

(19) Cfr. González de la Vega Francisco, "Código Penal 
Comentado", 1a. Edición, Editorial Porrúa, Mex. -
1974, p. 356 . . ·.. . 

( 20) Cfr .. Pavón Vasconcelos. Francis~C>• "J:.a. Tentativa", 
p • .151'. . . . 

(21) Cf~. R:~~íg~ez ~ouru1lo, op. cit. p. 277 
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Por nuestra parte, consideramos que al a

parecer consumado el delito cuando ha dado comieu 

za su ejecuci6n, sin que esta liegue a consumar

se, la tentativa no puede figurar dentro del ··de

lito que analizamos, ya que al encuadrar la con

ducta del agente con el tipo, de hecho podemos e, 

firmar que el delito se ha consumado; aunque .la 

ayuda o el aviso pueda hacerlo después, de todas 

maneras el delito ha quedado perfectamente config~ 

rada. 

Para entender y dejar bien claro si se -

presenta o no la tentativa en el delito que ane_. 

lizamos, Vannini presenta el siguiente ejemplo: "un 

hábil cirujano A viaja en un automóvil en . compa

ñía de un amigo B. En un determinado punto los 

dos viajeros encuentran ·.en tierra y herida a u-

na persona. Es un pariente de B, pero temido ri 

val de A. En un .primer momento A se niega a -

socorrer al. herido,. pero luego, seriamente amena-

zado con Ú!'la\p~s.tola por B, desciende del auto

móvil y ;i6 :'/~egateando su hábilidád ptiofesional, .:.. 

salva l¡._?&{~~' del h:e~ido.' :E~} ~s~~ !"s~~úh Vanl},ini 

son dos·~'la~~~~osi6ie8'" s~iüB¡one~c: :ú 1%d~Í~:~;cprisi 
derarse que. el,,, soco~~ci' no . fué pr,E!st~ci~ . inmecÚate_ 
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mente y, por consiguiente, se tiene por consuma-

do el delito, si esto no repugnase el buen sen. 

tido, pero de tentativa no se puede hablar en -

absoluto; b) se considera que la acci6n ordenada 

por la ley fue CÚl'!lpÜda dentro• del término há--

bil, y en este caso: no podría hablarse ni de -
consumación y tampoco. ' de tent<Ltiva e 2 2). 

Ahora bien, ·en . base . a este ejemplo ant!!. 

rior de Vannini, s'i ·lo ·relacionamos con el · deli 

to que analizamos· ·del: ·artículo . 340, nos damos 

cuenta que en realidad se puede romper con la ~ 

misión de dar···· auxiÜp• 'e .. incluso con la involu!l 

tabilidad de dar ·· aviso. a la:'. autoridad siempre y 

cuando 

jemplo 

se haga bajó alguna·am~naza como 

citadó; ~'ll · ·. ef. c~~l :;~i', agente no 

en el~ 

obra por 

su PJ."Opia_ .v~hÍ~~ad ••parélc da~:c'el auxilio 

si~o ···q::e ~ ;~'s/ ~nii>.Úi~~d~·:;;r una 

o el a-

viso; voluntad a-

::.,f t~~~~~~~~~~~,~'f li~~[:~i:::!:·:~::º~::: 
jena 

pone 

tenga 

ya in~'uf'~{6·.· ~~·.;; ·~1 ''<d.~Íit~; ya qued6 encu~ 
'.\·.,;·.;::~ :¿. '·.<. .. ;, '. 

agente 

;\-:·:.·--
.·.,·' '~e;-~-:-.. ~--: .- -

(22) 
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drada su conducta al tipo. Posteriormente es o--

bligado a dar ayuda, por lo que se puede decir 

que ha reparado el daño de manera obligada. Por 

tanto, considero que la punibilidad de todos. mo

dos debe considerarse como imputable al agente 

que ha hecho posible la consumación del delito· -

por haber omitido la acción esperada 

ma. 
,:;·_, 

Cosa diferente será en el caso .''de:;: ;que· -

el 

dar 

que primeramente omitió prestar .el · ·~Úi.Íffa> o.· 

aviso con p;stel'forid~d se de~.i~;~-~ O~,:- ·,-~~e; 
pre~:ta .eil . ~\l~:Í.J.~~\. o 

aviso ya omitido._ Aquí .~s ó6nd~- se plantE:!a~ si 
no obstante prestar · volu~ti!.rÍ:inel\t~ -- el aUxÚ:i.o - o 

piente y voluntariamente dá 

el aviso,·· el suj~~~ ~debe ser. 

se . 'é!-~e~~a -- que -el ' hecho ya 

dar voluntariamente 

sancionado o no, si 

está- consumado; '.._y .el_ probl.ema se :p_~él;ti;teia ·aún 
.. -;;:.:...-,- ·-'-

más, si ante la omisiéln y la 

rior del auxilio, de manera voluntári.¡·¡ _; rio·< 

transcurrido mucho tiempo. y es ·pr~~isa~~nte 
quí donde podría aceptarse la posibilidad. de la --

tentativa, para que el acuerdo a lo. que• ·se s~ 

ñala en el artículo 13 del Código Penal; esta.

solo será pünible si - la no producción .del. re -
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sultado tipico se debió a causas ajenas a la 

vol.untad de]; ·agente; y puesto que, cuando el p~ 

ligro porque .el omitente se desiste o 

at>repient~, lá conducta .anterior debeI'á quedar i!!!, 

pune. 



LA AUTORIA·YPARTICIPACioNtNEL ARTICULO 
''· ~- • • • ; < 

340 DEL CODIGO·PENAL, 



Su 

CAPITUI.D CUARl'O 

lA AUI'ORIA Y PARI'ICIPACION EN EL ARl'ICUUJ 340 DEL 

CODIOO PENAL. 

I. Concepto y Regulación. 

1.- Concepto. L3. doctrina considera al problerra de la 

autoría y participación corro otra de las formas especiales 

de aparición del delito, junto a la tentativa. Y se refi.§. 

re al caso en que en la realización' del hecho intervienen 

mis de una persona o más del número de personas exigido -

por el tipo pen:i.l. Los tipos penales por lo general se ~ 

fieren sólo a una persona, al autor de la acción típica; 

eso se desprende de las expresiones: "al que", "a quien", 

"a los que", etc; de rranera que cuando esas misrras accio

nes son realizadas por la intervención de un mayor número 

de personas, estarerros ante el caso de la autoría y par

ticipación, a lo que en la doctrina también se llalra "!'él!: 

ticipación criminal", en sentido amplio, "codelincuencia" o -

"coparticipación" del hecho. Hay que distinguir entre los 

que son autores, coautores o partícipies en sentido estric

to (instigadores y cómplices), entonces es preferible de ~ 

blar de "autoría y participación" cono la expresión que a

barea a las diversas fornas de intervención. 

Para ¡:x:>der dar un concepto de lo que es autoría y 

de lo que es participación, vererros a gnmdes rasgos los -

criterios de delimitación .entre ambas form:is en el siguien-
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te punto, para así poder saber quien es autor, coautor, -

instigador y cánplice. 

2. Regulación. El problena de la ·autoría y partici

pación se encuentra regulado en el artículo 13 del código 

Penal del D. F., que habla de quienes son responsables de 

los delitos. Es decir, que aderrÉ.s de los sujetos (autores) 

de que hablan los diversos tipos de la Parte i:.Special, e

xisten otros, que son precisamente: I.- Los que intervie-

nen en la concepción, preparación o ejecución de ellos. 

II,- los que inducen o compelen a otro a cometer -

los. 

III.- :los que presten atocilio o cooperación de cual-
" .. :::,· 

quiera ~e · ¡)ara su ejecución, y 

ry.-·~l.Ds :que en casos 

lien a los delincuentes, una 

acción délictuosa. 

previstos por la. ley~ : auxi,.--

vez que· e5t~s <~~ek~n~~.··· 

De lo anterior se desprende - qU:é -ei art:S.Jdc; ~··13"- del·

Código hace extensiva la responsabilidad penal · y i;i p~b~ 
lidad, señalada para los autores en l.á Parte· ~~ili~· a ' 

otros sujetos que de alguna nanera 'inteo/ienen ·~ii ~'.)::>éa:. 
lización del delito. 
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II. Delimitación entre Autoría y Participa-

ción. Criterios. 

Para delimitar autoría y participación hay 

diversos criterios,. unos objetivos, otros subjeti 

vos y los que ·combinan ambos aspectos: objetivo 

-subjetivo. 

Entre los obje~iv¿s se .encuentran: 

a) 

a) La.·.•·· ª~~rÍa subjetiva 

parte 

de . deli.~i·t:'a:¿ié>n. que 
~-.:· :' .' .. -

de•·· la ?idea·· del .. ·"animus"·C2).··· >;•· ',_-_;-.< · 
' .·. ,, '•{'•'.-¡ 

En ' la · te'oría formal . -·, objetiva'.> · <soro·.: .• ~u~~~;< ;:. 

autor··• él . 'que•· reáliza ·-~~rso~~i1Il:~4~ ;'·.~dda( la-· 

ci~scrÚa' en el t::i.~o. .•\ ·: ·• '<J .. 
.- .-. . ' ,. -: ~ 

ser 

acción 

La,~.~gría ···for~al·. ob'jetiva fué ·, reco_nocida en 

Alemania ha~ta}'.fa . 'J.i~g~~~ - de la ·- aci~t;j:.:lna del -

"domiilio ,<;iel't~e;,ho"~ Esta: teoría fué seguida por 

autores colll~·¡-{:}1gterinai~:r~ : Finger, Thomsen, etc., 

entre otros' c_r;. · sil.· ~6d~;e•~Íci~ . se basa . en lo si 

(1) 

(2) 

(3) 

C~r. ·~l ;€!~pecto, Zaffaroni Eugenio Raúl, "Teoría 
del'·Delito", Ediar, Argentina 1973, p •. 634 

Cfr. Zaffaroni Eugenio Raúl, op. cit. p. 633 

Cfr. Girnberant Ordeig Enrriq ue, "Autor y Cómplice 
en el Derecho Penal", Universidad Madrid, Fac. D. 
1966, pp. 19, 21 



guiente: Según Merkel, uno de los autores más 

antiguos en Alemania; afirma que autor es, a

quel que realiza la acción principal o acción 

ejecutiva y cómplice es, el que concientemente 

ayuda al autor en la comisión del hecho. Es 

posible sin ·embargo, agrega el mismo autor, 

que eh{'i~< realización de __ un delito pueda ca-

lificaI's'r: de autores a varios sujetos, es de

cir, - la - coautoría ( 4) • Ahora - - bien, - Zaffaroni df. 

ce al respecto que "solo puede ser autor él 

que realiza personalJllente > t~da la_ acción des--

crita en el tipo" (5) • · Contra la teoría obje

tive formal se han dirigido, fundamentalmente, 

dos objeciones: 

a) El prim_er repro'che· _consiste en impu,-..o 

far a - ~íiit-.i; · teo~í~ un~-·e-xcesiva indeterminación; 

m~~hb~<+b~sos es - .sumamente dudoso _ si .un.: ac -

tivÚ~d): ~§ colabor~ción en la ejecución, y el · 

fracas():: de . :la. , t ~~ría reside en 

dad de ;Í~d:i.~ar en toda clase 

En 

lá imp6sibiÚ-

de cu§. 

les son los criterios objetivos ·ac-

(11) Citad() ,P'?r, Gimbernat_ O?'deig, .ºI>'.: Cit. !?; 19 
•·;:, 

( 5) ZaffarÓni Eugenio Raúl, "Manual_ de D~recho Pe-.,. 
nal",Ediar, Buenos Aires, __ 1977 p;'_.495 
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ciones de ejecución (6). 

b) La segunda objeción consiste en que la 

teoría objetivo 

mediata. 

püedé . . f'.XPlí car .. la 

Reconociendo .. •que 'el· .. ·áutor ••mediato 

formal, no au 

toría 

ejecuta~ se dice,. si~ e~b~Mgb -~~e ~~· fric3..cau 

del resultado. contrario a la no;riia, ... :~¿ cau

no 

sa 

sante, causa ej'ec{iÚva'; b Bfon 

que r~~Í:ii~> ~i-se 

acto 

no 

"-~,~~· -_ 
define ·~1· autorcomo 

ejecutivo y se ·añade el. auto~ : mediaio 

aquel 

que 

es más .. que. i~ excepción que 'c;'ofifi~iri~• 'la: r~ 

gla ( 7). En este .caso Zimmerl, por· .. su. p~rte, an 

te 

VO 

es 

la impcisibilÍdad ··de · adapt.ir., .la·· .. teoría cibjet.f. 

formal al aütoi;' , ~¿~iúoT cree , que lo mejor 
- ·-- . .-... -.-_:· 

excluir. , to;t.ilmenie.. la; autoría mediata y· con-
,,_ -: 

cebir tales casos· ·como · s~pues1:os de inducción --

( 8) • Hegl,er concibe ·ai autor mediato como una -
-- - ~:e~~--~-:~--~·: ·~~:~·:___ 

ampliaci6n del c()n?,epto .de autor. Esta . ampliación 

justif:i.ca p~~d~~; ei;' autor . mediato, a 

no ···sert:~ ~~j:"~···~jfb~~i~·· p~~.·.···· sí mismo", 

se pesar -

de presenta 

frente a ?~-~~'.~·;;•:'iri~~~~(- ~ar:tícÍpe:~' una característi

ca qu~ comp~~~~·. 'su> rttl\ ejecuc1.6n . del delito y 

(6) 

( 7) 

Cfr .. Al op; cit. p.34 

Cfr. Ginil:iernat ,:~p:·~it.'·~;~··j~- ··· 
(8) Citado por Gim~ernat, o~.'~'.j.f. p. 36 



hace que no obstante de ello merezca la pena 

del autor (9). 
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Para la teoría material objetiva, el con

cepto de autor según Magiore dicé es aquel que 

con su acción completa por el aspecto físico y 

por el aspecto psíquico comete el acto delictuo

so (10). En esta misma teoría la participación -

es concebida como la .voltlntaria cooperación de .va 

ríos individuos en iaréa:iización. de un delito,· 

~in que ei </tipo .requiera· esa· pluralidad ( 11) ~. -

Por tanto,.. de} e~tcS '·antezi'ior · se • ~es¡>r.eride que par_ 

tícipe serii; ·adüh sujeto •que con,. su·. volllntad·co!2_ 

pera para: . la· '·~~·él1üación de 
'··':: 

•un .delito. ~:L;''.c.ont~ 
nido del . Cc:inceptc;j de · autor; .en ia ''.teOrÍa ~at,~~~ 
rial objEi·ti~~( se deduóe siempI'e en el caso .iárt.!:_ 
cular del Úpo : concreto con ciri-e~lo ···cuai se 

el hécl1o (12); determina punible 

As:i:s!lli~&6;'~:autorc'ae;curi{BecHo~~;'p_1l~ihi~/· es·.·"'"' 

<:!6m~i~},~i:: hech6 >~o~ ;C>1uri~~d >a~':) aut6r' -el que 

forma .· t~;~·d·1~~-'.ii~ ·. ~~ ; ~~~; ¿~s~s \ b~~tin~~t~s 
• ·;;,\: > ' ~. '" '' 

ca.Y_ en 

sa el. resultadó~' ·del . mismo 

(9) Ibidem. 

(10) Derecho Penal, Tomo II, Sa. Edición, Bogotá 1954, 
p. 10,7 

(11) Cfr. Castellanos. Tena Fe:rnand_o, 9p._ cit. p. 283 
(12) Cfr. Mezger Edmund, op. pit: p~ 305 
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Después tenemos la teoría subjetiva que 

pretendió fundar la distinción en que el autor -

es aquél que . áctúa con_· voluntad dé autor, es 

cir, con' :e:L !'~ni~\ls a6toris1• y quiere el hecho·co 
:':;;.' .. ·· - . 

mo propio. El· partícipe, strictu sensu, es aquél 

que no actúa' •con ''·. voluntad de autor sino con el 
._;:-

"animus· _socii'' y quiere él hecho como ajeno (13). 

Con respecto .a esta teoría subjetiva ten~ 

mos como · ejell\p:Lo-· el - caso conocido como: "La sen 

tencia de la bañadera" que fue de la siguiente 

manera: inmedi.atamént~- _después de dar a luz un -

hijo ilegítimo,-(, \l:na joven, que estaba del - .todo -

debilitada, ~n .>L1a · .cama, había pedido · a su herma'-. 

na, por 
' -

cólera · del - padre, . que ----._ ~lloM. 

se al niño en ' :La bañadera. Ahora: l:>ien~ • · se 
\,·;,-

cas:.. 

tig6 a la~~madre como autora; - a ella; :,hermana---;: en --

cambio solo como c6mplice (14). 

(13) Cfr., a:L~r_especto, Zaffaroni.Eugenio Raúl, op. cit. 
p. 634; Gimbernat, o¡;i. cit •. p'. 46 

( 14) Cfr. Zaffaroni Eugenio Raúl{ p. 635 
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En este caso, es verdad que la llamada cómplice 

llevó a cabo la realización del .hecho para calmar 

la intranq,~ilidad ;,de'. ~u hermana ante la amenaza aue . 
represent~ba;: ····el. P,adr.e• de ambas. También es cierto -

que el h~ché{' 'se' ~uizo . como :a_jeno. Ahora bien, en 

lo que ;.no' . Efatoy _ de acuerdo es. en la. determinación 

de la Cort~;, -al castiáar a . la. (::óínplioe . como tal. 

En estos - casos pienso que aunque se justifique la 

complicidad· 'ele . 'cierta persona, .. : la_ ley debe ser tan 

severa con una como éón la 'o"t:r·a simplemente porque 

existió la · intención de •.matar: Por tanto, creo que 

en este caso· debe . calificar~~ · a la que realizó el 

hecho matéria1; tarito · · c6mpJ.ice ·como autora. 

autor, 

Para.· la .. corl:>ien~e 'finalista el concepto de 

se determina aplicando ·~a teoría del "dominio -

final del hecho". Conforme a la c~al, _autor 'es ,el qu_e ti~ 

ne el dominio del heéh.6 y ;artíc.i~~ (instigador o cómpli--
' . ' ' 

ce) es el que, sin tener e.l dominio del hecho, dete~mi'na .a 

otro (instigador) o presta un ~üxilio o cooperación>aotro 

(cómplice) de.ma~era dolosa para la .realización d~ un he-

cho igualmente doloso (15). 

(15) Cfr. Zaffaroni Eugenio Raúl, op.cit. p. 636; Bacigalu 
po Enrique, op. cit. p. 119; Welzel Hans, op. cit. -
p. 105 



De lo anterior se desprende que como ca-

racterística general, para 

como autor debe· afi1°marse 

considerar a alguien 

la existencia del do 

minio del hecho, y esto, por supuesto, es vá

lido solo para los delitos dolosos, ya que en 

los culposos no se plantea el problema de de

limitaci6~ entre autor y participe; adem&~ d~ -

la característica general, que es el "dominio 

del hecho", en varios delitos se requiere de u

na característica especifica, que es la calidad 

que el tipo en particular exige, pero que no 

es exigencia de todos los tipos penales; tal -

es el caso de los delitos especiales que exi

gen una determinada calidad en los sujetos, por 

ejemplo en los delitos de peculado. cohecho, -

etc., que para ser autor de ellos se requiere 

tener la calidad de funcionarios o empleados p~ 

blicos. En esos casos, para ser autor de esos 

delitos se requiere, por tanto: la característi 

ca general (dominio del hecho) y la caracterís

tica especifica (calidad de autor) (16). 

(16) Bacigalupo, Enrrique, ,op; c:i.t. p. 120 
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De los anteriores criterios de delimitaci6n, 

los que se siguen en la doctrina penal mexicana son 

fundamentalmente los objetivos y, dentro de estos, sobre t~ 

do el formal objetivo, que es propio de la sistemática cau

salista, así corno lo es la material objetiva y la subjetiva. 

Asi, Castellanos Tena, siguiendo un criterio material obje

tivo, afirma que"autor es el que pone una causa eficiente -

para la producci6n del delito'l ( 17). Por su parte, Pav6n 
-.. 

Vasconcelos, manejando un criterio formal objetivo, define 
-··,,:.:;,-

al autor material como la_per~o~~ que físicamente ejecuta -

los actos descritos en la ·:i:'~~/;·:c--18), y Carrancá define al 

autor diciendo que es la· persona que ejecu-i:a todo y de 

propia mano el acto delictivo ( 19). En tal virtud, -pe_ 

ra nuestro estudio como· lo hemos manifestado desde su ini-

cio aplicaremos los criterios de la teoría :ormal objeti

va para decir quien és ·-·autor, coautor, instigador o 

cómplice, ya que la tE:oría del "dominio del hecho", 

si bien es la-• que mejor resuelve los problemas de de

limi taci6n y · q_Ü~:'corr~sponde a la mencionada teoría 

finalista, la __ cual no 'es manejada ni por la doctri 

( 17) Caste~lanos T~na Fernando, op. cit. p. 286 

( 18) "Manual de Derecho Penal Mexicano", op~ cit. p. 463 

(19) "Derecho Penal Mexicano", op. cit. p. 480 



na ni la Jurisprudencia mexicana. Por tanto, pa-

ra ser congruente, y a pesar de las dificulta--

des que tiene la teoría propia del sistema ca u-

salista, no podemos por ahora desecharlas. 

III. Formas de autoría y 

el Artículo 340 del Código Penal. 

1.- La Coautoría. En torno 

tramos los coautores, quienes realizan la activi

dad conjuntamente con otro y otros desririta en -

la ley (20). Zaffaroni explica, que hay coautores 

"cuando dos o más participantes llevan a cabo 

conjuntamente la :realización t i¡ 0ica en forma tal, 

que cada uno de ellos, aisladamente, ejecuta la 

acción típica en su totalidad y ambos reunen los 

requisitos necesarios para ser autores" ( 21 ) . !foz-

ger dice al respecto que coautor, es el que co 

mo autor inmediato o mediato, comete un hecho p~ 

ni ble conjuntamente con otros autores (22); de lo 

anterior notamos la presencia del elemento objeti 

vo que consiste en la realización del tipo que 

se lleva a cabo conjuntamente. 

(20) Cfr. Pav6n Vasco~celos Francisco, op. cit. p. 464 

(21) Zaffaroni Eugenio Raúl, op. cit. p. 646 

(22) Mezger.Edmund, op. cit. p. 311 
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En el delito, objetivo de análisis, Rodrí 

guez Mourullo señala que no es posible la coauto-

ría pues no existe la posibilidad de una división 

del trabajo. Por ejemplo: "si varios nadadores pre 

sencian inmóviles como se ahoga un niño, omiten t~ 

dos ellos, en verdad, pero no omiten en comuni 

dad" ( 2 3). En este_ mismo sentido indica Spasiri que 

si dos personas•_ quE!: ·viajan en un automóvil encueu 

tran a una:- !p'eI'sóri~ /'.necesitada de ayuda v prosiguen 

sin deteri-~i;s;/ en_'; su viaje; responden ambas' pero -
. ,',;\;. ' ' .. - --~ 

no a título - d~;- cpnciurso, pues cada una de ellas 

realiza una - - ·autónom.;¡' y completa 

omisivo e\~;~ Por \~st~s razones 

figura de delito 

expuestas· con' los 

ejemplos IDE!J1Cionados,, n!J es posible la presencia de 

la coautoría en :este. caso particular del delito del 

artículo 340' a 
_., :.··_,. 

que.•\nos· hemos referido. 
'· ·-·-·····.·,. ,,, . .,-, .. 

2 .·-; -L~-~faÜ:tcirfa mediata. 

se:.''.~&. :'ci~d.~( en 
<.'•' ·~<'.~fa-·:t:·· 

que se vale'<-~~ \'un •'medio 

jecutar.' el d~Ú~t-\i{)'.' Es 

llamar -"autor. mediato", al 

penalmente inerte para e-

decir, quien- se vale. de 
•: -r 

alguien que al' menos es inculpable para la comisión 

u omisión del delito. 

(23) Citado por Rodríguez Mourullo, op. cit. p. 288 
(24) Rodríguez Mourullo, op. cit. p. 288 

(25) Cfr. Carrancá y Trujillo Raúl, op. cit._ p. 480 
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También se llama autor mediato "al que pa-

ra realizar un delito, se vale como ejecutor ma 

terial, de una persona exenta de responsabilidad, 

bien por ausencia de conducta, por error o por 

ser inimputable" (26), En relación al artículo 340 

la autoría mediata se presenta cuando por ejem;..

plo A, se vale de B ·para que omita dar sóco--
··' 

rro o auxilio a una persona que se- eñcUentra;n~ 

dando cerca de una embarcación, haciéndolo creer 

a B que cliéha '.persona es acechada po_r -delfines

Y no por iibUrones. Por tanto, B omite el auxi 

lio oportuno pues esta había creído que en rea

lidad lo que estaba junto al -nadador eran delfi 

nes. 

El au-tor inmedi·ato que ya hemos tratado C!:?_ 

mo "autor material", es "P.l que -por sí .mismo,~ 

j ecuta - los actos externos descritos --en -i1_a:_;fe;-c~ 
mo elementos del deli-to (27). 

Si establecemos una diferencia entre autor -

mediato con autor inmediato diremos que mientras 

el inmediato rP-aliza los hechos que configuran al 

(26) Franco Sodi Carlos, op. cit.,p. 106 

(27) Abarca Ricardo, op. cit. p. 159 
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delito directamente, el autor mediato lo hace valié~ 

dose de otra persona, con ciertas características de 

inculpabilidad. Asimismo, será autór inmediato en el 

artículo 340, toda persona que deje de prestar auxi 

lio a un menor incapaz de. cuidarse a sí mismo, o bien, 

a una persona herida, inválida o amenazada de un p~ 

ligro cualquiera, así como el aviso que debe dar a 

la autoridad •. · 

3. .La Instigación. Se ha definido al instigador 

como el que determina dolosamente a otro la comisión 

de un delito doloso'. En consecuencia el hecho del: otro 

debe ser típico, antijm:•ídico y .culoabl~ (28), ,,si se si 

gue la conc.epciÓn causalista f!Ue \1bi~a :1 doló en 1,a CUlpi1-
·-

bilidad. 

cho, 

sar 

tro, 

tarlo 

nos 

dar 

(28 ) 

(2 9-) 

Soler afirma. que. el ihstigad~r "quiere el he-.. - ,. '. 

pero lo · quiere ; prÓducioo por otro; quiere cau-

psique de 

resolución de ejecu-determfoari.~i a." ·. e~~e · · ~n · ia 

(2-S ).; Ó~~ª "~de,firi¡~ión · de esta figura 

llamado 

delictiva 

la . dá ~J¡;g'~~f <~~ ' declir que el instiga--

de cúh h~~ho· !el~~/ se .. ··cbnsidera punible es el 
' .. ,,_:-~-.:.):"'>.', ..... 

' . , .. ;.:·. . -.. '.=J~:::.·.~ '. .. :·).. . " 
::<··-~-.; ., .. :->2. ':><·. : ·-. 

cf:;;:~zl1P~;hní .:E:_\.lgenio ~aú1, ºP. cit. -P. s s 4 

Citado.: p~~~}~d;teilanós >'f'epa, oP. , cit. p .. 2 8 7 
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que hace surgir en otro, con voluntad de ins

tigador, la resolución de cometer un hecho, .Y: 

dar lugar, de tal manera, a que cometa el· 

hecho como autor (30). De esto podemos .decir, '-

que en la "instigación", el instigador no qui~ 

re el hecho como propio, sino que solo influ

ye para determinar la voluntad de otro a de-

linquir. Ahora bien, en el artículo que anali

zamos puede darse. la instigación en el caso si 

guiente: por ejemplo, ·el salvavidas que ha si

do influido para omitir .dar el auxilio necesa-

rio a ciertas personas qu.e se encuentren en p~ 

ligro de ahogarse. 

4.- La Complicidad. 

Los que ejecutan acciones de car&cter se-

cundario, para la realización de un delito, ~on 

cómplices (31); son llamados así también, aque --

llos auxiliares indirectos del delito, quienes -

aún cuando contribuyen secundariamente, su inte~ 

venci6n resulta eficaz en el hecho delictuoso -

( 3 2 ) • 

(30) Mezger Edmund, op. cit. p. 313 

(31) Cfr. Cuello Calon Eugenio, "Derecho Penal", la. 
Edición, Barcelona, 1948, p. 550 

(32) Cfr. Castellanos Tena, op. cit. p. 287 · 



La complicidad se clasifica en: moral y 

material. La complicidad moral consiste en el 

hecho de instruir al delicuente indicándole, -

modo y forma de la ejecución del delito. La 

complicidad material es aquella en la que se 

prestan medios materiales para la realización 
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del hecho o cuando se interviene en su 'eje~ 

cución mediante actos que no sean los propios ' 

y característicos del delito (33). 

Por Último, respectó a la complicidad, ; a_¡-;.. 

gunos autores la aceptan en la omisión; otros, 

como Welzel y Storsberg la rechazan ( 3.4). · En 

México, Porte Petit acepta a la complicidad -

dentro del delito objeto de análisis. Pero ¿c2 

mo opera la complicidad en el articulo 340 

del Código Penal? 

Pues ·bien, se· puede decit> que ia·.cóm:Pll:'. < 

cidad opera en este 

guiente: 

Encontt>ándose de ' 

nas, de pronto se esc~C::ha_ 'un 

( 3 3) Cfr, Cuello· Calon, op. cit. p. 550 

'perso- · 

Éfecti 

(3Lt) Cfr. al resp~cto; .Rodríguez Mourullo, op. cit. 
p. 301 
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vamente, es uno de ellos el que ha caído en 

una barranca. Asimismo, A dice a B:. ¡Mira¡ la 

persona que se encuentra en el fondo de ·la -

barranca es nuestro acompafiante, (r~suitando ser 

enemigo de ambos). Entonces, A, asegura a B, 

llegar hasta el lugar de los hechos y omitir 

prestarle el auxilio necesario en caso de que 

se encuentre 

t"ras tanto, 

rriba, llega 

ante un peligro cualquiera. Mien

cuando B espera en la parte de ~ 

un grupo de rescate a los cua--

les les informa que no ha sucedido nada y, -

por tanto, éstos prosiguen su camino. 
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